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Glosario 

Censo del 
Bienestar 

Encuesta realizada por el Gobierno Federal durante 2018 y 2019 en 
algunas localidades del país con el propósito de: i) verificar padrones de 
los diversos programas sociales existentes y actualizar los datos de los 
beneficiarios; ii) identificar las necesidades de los beneficiarios vigentes, 
así como detectar a los posibles nuevos beneficiarios de los Programas 
para el Desarrollo; y iii) contar con la información necesaria para la debida 
incorporación de la población susceptible a ser atendida en los Programas 
para el Desarrollo. 

Cobertura La cobertura es la población que tiene acceso a los servicios y/o acciones 
que proporciona el programa; se entiende por acceso la facilidad con la 
cual los beneficiarios pueden recibir los recursos del programa (CONEVAL, 
2019a) 

Componentes 
del programa 

Bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa para cumplir 
con su propósito; deben establecerse como productos terminados o 
servicios proporcionados (CONEVAL, 2013). 

Criterios de 
elegibilidad 

Características socioeconómicas o geográficas que debe tener una 
persona para que sea elegible y pueda recibir los beneficios de una 
intervención pública (CONEVAL, 2013). 

Diagnóstico Documento de análisis que busca identificar el problema que se pretende 
resolver y detallar sus características relevantes, y de cuyos resultados se 
obtienen propuestas de atención (CONEVAL, 2019a). 

Discapacidad Concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas 
con discapacidad y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás (Conapred, s.f.). 

Diseño Se analiza el propósito del programa, es decir, el vínculo con la planeación 
nacional, la consistencia con la normatividad y las posibles 
complementariedades o coincidencias con otros programas federales 
(CONEVAL, 2019a). 

Evaluación Análisis sistemático y objetivo de una intervención pública cuya finalidad es 
determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como la 
eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad 
(CONEVAL, 2013). 

Grupos focales La técnica de grupos focales es un espacio de opinión para captar el sentir, 
pensar y vivir de los individuos, provocando auto explicaciones para 
obtener datos cualitativos sobre opiniones de un tema específico 
(CONEVAL, 2019a). 

Persona 
Indígena 

Hay diferentes criterios para considerar quienes son actualmente las 
personas indígenas. Básicamente son tres elementos los que, 
dependiendo de los consideraciones de cada institución, se establecen 
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como definitorios: a) el manejo de una lengua indígena, b) la 
autoadscripción (es decir, reconocerse como tal) y c) la pertenencia a un 
hogar donde hay una persona que habla una lengua indígena (Conapred, 
s.f.). 

Institución 
liquidadora 

Institución financiera o pagadora contratada por la Coordinación Nacional 
para la entrega de apoyos monetarios del programa a los/as tutores/as. 

Línea de 
Pobreza por 
Ingresos (LPI)* 

Línea para cuantificar a la población que no cuenta con los recursos 
suficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer 
sus necesidades (alimentarias y no alimentarias). 

Matriz de 
Indicadores 
para Resultados 
(MIR) 

Resumen de un programa en una estructura de una matriz de cuatro filas 
por cuatro columnas mediante la cual se describe el fin, el propósito, los 
componentes y las actividades, así como los indicadores, los medios de 
verificación y supuestos para cada uno de los objetivos (CONEVAL, 2013). 

Matriz de Marco 
Lógico (MML) 

Resumen de un programa en una estructura de una matriz de cuatro filas 
por cuatro columnas mediante la cual se describe el fin, el propósito, los 
componentes y las actividades, así como los indicadores, los medios de 
verificación y supuestos para cada uno de los objetivos (CONEVAL, 2013). 

Mesas de 
Atención 

Módulo portátil en la que se realiza la entrega de las pensiones del 
programa Pensión para el Bienestar de Personas con Discapacidad 
Permanente y Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, 
durante el Operativo Bienestar.  

Operadores Recursos humanos que están encargados de la implementación de un 
programa o acción pública. 

Padrón de 
beneficiarios 

Lista oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas atendidas por 
los programas federales de desarrollo social cuyo perfil socioeconómico se 
establece en la normativa correspondiente (CONEVAL, 2019a). 

Población 
atendida 

Población beneficiada por un programa en un ejercicio fiscal (CONEVAL, 
s.f.). 

Población 
objetivo 

Población que un Programa tiene planeado o programado atender para 
cubrir la población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad 
establecidos en su normatividad (CONEVAL, 2019a). 

Población 
potencial 

Población total que presenta la necesidad o problema que justifica la 
existencia de un programa y que, por lo tanto, pudiera ser elegible para su 
atención (CONEVAL, 2019a). 

Reglas de 
Operación 

Son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un 
programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, 
eficiencia, equidad y transparencia (CONEVAL, s.f.). 
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Técnicas de 
investigación 
cualitativas 

Son técnicas de recolección de datos que permiten profundizar en la 
descripción y entendimiento de un objeto de estudio, a partir de su 
interpretación y análisis (CONEVAL, 2013).  

Trabajo de 
campo 

Estrategia de levantamiento de información mediante técnicas cualitativas 
como la observación directa, entrevistas estructuradas y 
semiestructuradas, grupos focales y la aplicación de cuestionarios, entre 
otros instrumentos que el equipo evaluador considere, sin descartar 
técnicas de análisis cuantitativo (CONEVAL, 2019a). 

Tipo de apoyo Son los bienes y/o servicios que el programa proporciona a sus 
beneficiarios (CONEVAL, 2019a). 
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Introducción 

Mejorar las condiciones de bienestar de la población en situación de pobreza y excluida es 

uno de los principales desafíos que enfrenta cualquier gobierno. A partir de 2019, el 

gobierno de México puso en marcha una estrategia para atender este compromiso 

caracterizada por los siguientes elementos.1 Primero, se basa en una perspectiva de 

derechos, el acceso es universal y la población atendida deja de ser considerada como 

beneficiaria, sino como derechohabiente. Segundo, se busca priorizar a ciertos grupos 

excluidos y a territorios marginados, con alta densidad de población indígena y alto nivel de 

violencia e inseguridad.2 Tercero, se implementó una nueva estrategia de organización 

territorial basada en la austeridad republicana, no sectorial, dirigida por la Coordinación 

General de Programas para el Desarrollo y la Secretaría de Bienestar (SEBIEN) para 

identificar la demanda social y a la población derechohabiente; representada en cada 

entidad federativa por la persona delegada de la SEBIEN e implementada, en parte, por las 

y los servidores de la nación. Cuarto, el cambio de la oferta gubernamental de programas 

sociales a partir de la creación de programas nuevos denominados programas prioritarios,3 

la eliminación de programas ya existentes de amplia cobertura4 y la diminución del 

presupuesto de otros programas sociales para el financiamiento de los proyectos y 

programas prioritarios de la estrategia.5 

Aunado a estos cambios, la puesta en marcha de cualquier política gubernamental es 

complicada. El cambio de actores gubernamentales, el aprendizaje de las nuevas reglas, la 

normatividad existente, la ejecución del programa en un territorio amplio, diverso y 

heterogéneo y el cambio de paradigma de desarrollo son algunas de las complicaciones 

que se presentaron. En particular, el gobierno de la cuarta transformación definió ciertos 

aspectos homogéneos que los programas prioritarios debieron incorporar en su diseño: la 

identificación de las personas derechohabientes por medio del Censo del Bienestar; la 

entrega directa de los apoyos a la población (ya sean monetarios o en especie) sin 

intermediarios; la incorporación de la banca privada para la dispersión de apoyos y, la 

integración de una estructura operativa transversal, conformada por las y los servidores de 

 
1 Está información se integra a partir de reuniones con personal de la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo y personal de las dependencias y entidades a cargo de los programas 
prioritarios. 
2 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la coordinación e implementación 
de los Programas Integrales para el Desarrollo: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548010&fecha=11/01/2019.  
3 En el segundo semestre de 2019, el Gobierno de México anunció 30 proyectos y programas 
prioritarios “diseñados para apoyar a los más necesitados y reactivar la economía nacional desde 
abajo y para todos”. Los 30 programas pueden consultarse en el siguiente vínculo: 
https://www.gob.mx/proyectosyprogramasprioritarios.  
4 Dos ejemplos son Prospera Programa de Inclusión Social eliminado en 2019 y el Seguro Popular 
en 2020. 
5 Para mayor información es posible consultar los documentos “Análisis de los programas sociales 
del PEF 2018 y 2019” y “Análisis de los programas sociales del PEF 2019 y 2020” en los siguientes 
hipervínculos, respectivamente: 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/ANALISIS_PEF_2018_2019.pdf y 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/ANALISIS_PEF_2019_2020.pdf. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5548010&fecha=11/01/2019
https://www.gob.mx/proyectosyprogramasprioritarios
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/ANALISIS_PEF_2018_2019.pdf
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/ANALISIS_PEF_2019_2020.pdf
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la nación que no dependen o responden a los programas y que al mantenerse en terreno y 

estar en contacto con la gente y sus necesidades son uno de los principales mecanismos 

de difusión, información y acceso a los programas. 

Reconociendo este contexto, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) determinó acompañar el esfuerzo de diseñar e implementar 17 nuevos 

programas sociales,6 generando evidencia que contribuyera a mejorar su capacidad de 

atención de los problemas o necesidades sociales para los que fueron creados a partir de 

la realización de las Evaluaciones de Diseño con Trabajo de Campo 2019-2020. 

Para ello, se diseñó una nueva metodología de evaluación que permitiera generar 

información a nivel central y en campo, a partir del análisis del diseño y del funcionamiento 

de los programas para valorar su orientación a resultados. Desde una perspectiva ajena a 

la operación de estas intervenciones, el CONEVAL se propuso identificar las fortalezas, 

para impulsarlas, y las áreas de oportunidad para visibilizarlas y a partir de este ejercicio, 

emitir una serie de posibles cursos de acción que permitan atenderlas.  

Desde su concepción, la Evaluación de Diseño con Trabajo de Campo 2019-2020 se 

determinó como un ejercicio participativo y con un enfoque cualitativo para cumplir un doble 

propósito. El primero, impulsar al ejercicio evaluativo como un proceso de mejora que 

reconociera el aprendizaje de las y los responsables de los programas y, por ende, la 

evolución de las intervenciones; y el segundo, profundizar en las interacciones de las 

personas que participan en los programas (responsables a nivel central y estatal, 

derechohabientes y servidores de la nación, entre otras) para comprender la manera en 

que operan en el territorio y lo que buscan resolver a partir de la entrega de una 

transferencia monetaria o en especie. 

Por lo anterior, la Evaluación de Diseño con Trabajo de Campo 2019-2020 inició en abril de 

2019 y concluyó en junio de este año. El análisis abarca el ejercicio fiscal 2019 y el primer 

semestre del 2020, por lo que se considera que algunos de los hallazgos puedan ser útiles 

para retroalimentar el ejercicio fiscal 2021. 

A partir de la colaboración con doce equipos externos de evaluación que participaron en la 

elaboración de los análisis exploratorios de cada programa7 se integraron los 17 informes 

de Evaluación de Diseño con Trabajo de Campo 2019-2020. Las fuentes de información 

consideradas en esta evaluación fueron las recibidas por parte de las dependencias y 

entidades responsables de los programas de acuerdo con los plazos consensados al inicio 

del proceso de la evaluación; la recuperada a través de medios públicos y, la recabada 

mediante el trabajo desarrollado en campo.  

 
6 A partir del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, el 
CONEVAL identificó los programas sociales de nueva creación. 
7 Uno de los insumos utilizados para la elaboración de las Evaluaciones de Diseño con Trabajo de 
Campo 2019-2020 fueron 17 análisis exploratorios que se contrataron con evaluadores externos al 
CONEVAL a partir de diez procesos de Licitación Pública Nacional y dos Convenios con 
Universidades Públicas.  
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La tarea en conjunto del total de evaluaciones considera la realización de 123 reuniones de 

trabajo con los responsables de los programas y personal de las unidades de evaluación 

en las dependencias, entrevistas a 196 funcionarios a nivel central, 126 grupos focales y 

577 entrevistas desarrolladas en el ámbito local a operadores y derechohabientes. Para el 

caso de 16 programas, la muestra analítica y la agenda para el trabajo de campo fue 

consensada con las y los responsables de los programas y las unidades de evaluación en 

las dependencias y entidades, por lo que se reconoce y agradece el apoyo logístico, la 

disposición y la apertura para el ejercicio de evaluación.8 

Un reconocimiento especial a las personas responsables de los programas de Fomento a 

la Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT) y Agromercados 

Sociales y Sustentables (AMSYS) que, a pesar de que para 2020 fueron eliminados como 

programas presupuestarios,9 continuaron con el interés en la evaluación y se llevó a cabo 

el trabajo de campo y las reuniones acordadas desde el principio de este ejercicio. 

La Evaluación de Diseño con Trabajo de Campo del Programa Pensión para el Bienestar 

de las Personas con Discapacidad Permanente 2019-2020 está integrada por seis 

secciones. En la primera, se describen las características del programa y se establecen los 

cambios que tuvo entre 2019 y 2020. En la siguiente sección se incluye la metodología de 

evaluación y la muestra para el levantamiento de información en campo. En la tercera 

sección se analizan los principales aspectos del diseño del programa, mientras que en la 

cuarta se aborda su funcionamiento. En la quinta, se emiten las recomendaciones que se 

basan en las áreas de oportunidad identificadas en el diseño y funcionamiento del 

programa. Finalmente, se presenta la posición institucional de la dependencia o entidad 

responsable del programa que incluye, por una parte, su opinión respecto del informe de 

evaluación, su proceso y los actores involucrados (equipos externos de evaluación y 

CONEVAL) y por otra, acciones que están emprendiendo para mejorar su intervención. 

La Evaluación de Diseño con Trabajo de Campo del Programa Pensión para el Bienestar 

de las Personas con Discapacidad Permanente 2019-2020 es un punto inicial para que en 

un mediano plazo sea posible medir los avances en el bienestar de la población mexicana 

como consecuencia de los programas prioritarios, especialmente en el contexto generado 

por la enfermedad COVID19 que ha dificultado su operación. Por ello, se considera 

importante contar con evidencia sobre la efectividad de los programas prioritarios para 

resolver nuevos problemas y con ello, además, contribuir a la transparencia y rendición de 

cuentas de los recursos públicos invertidos.  

 
8 Para el caso del Programa Universidades para el Bienestar Benito Juárez solo fue posible realizar 
el ejercicio piloto determinado para probar los instrumentos de recolección de información en campo. 
Lo anterior, por la imposibilidad de contar con el apoyo para realizar las visitas en campo. Por tal 
motivo, el contrato del Análisis exploratorio de este programa se dio por terminado anticipadamente 
y la valoración final integra los insumos iniciales y la información a la que tuvo acceso el equipo del 
CONEVAL. 
9 El PUMOT se convirtió en una vertiente del Programa de Mejoramiento Urbano y algunas de las 
acciones del programa Agromercados Sociales y Sustentables serán consideradas para continuar 
realizándolas en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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I. Descripción general del programa 

El programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 

(PPBPDP o Programa) U009 es uno de los programas prioritarios de la política social 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (DOF, 2019b, pp. 44-45), el cual 

lo define como: 

El programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad apoya 

a niñas, niños y jóvenes de hasta 29 años que tienen discapacidad permanente, 

así como a personas con discapacidad de 0 a 64 años que vivan en comunidades 

indígenas. Más de la mitad de las personas con discapacidad se encuentran 

además en situación de pobreza. Con este programa el gobierno de la república 

busca la vigencia efectiva de los derechos de niñas, niños, jóvenes e indígenas 

con discapacidad, así como eliminar la marginación, la discriminación y el racismo 

de las y los mexicanos con discapacidad.  

En la estructura programática del proyecto de Presupuesto de Egresos 2020, el PPBPDP 

está identificado como “un nuevo programa que plantea otorgar una pensión mensual no 

contributiva a personas con discapacidad permanente con el objetivo de que puedan hacer 

frente a las barreras económicas, físicas y sociales que no les permiten disfrutar plenamente 

sus derechos. Con esta pensión, las niñas, niños y jóvenes con discapacidad permanente 

verán fortalecidos los procesos de construcción de una vida digna, independencia 

económica de los núcleos familiares y disminución de las enfermedades secundarias. Para 

acceder a la pensión se dará prioridad de atención a personas con discapacidad que 

habiten en zonas de población mayoritariamente indígena, zonas con mayor grado de 

marginación o zonas con altos índices de violencia” (SHCP, 2019a). 

Cuadro 1. Descripción del programa U009 Pensión para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad Permanente 

Ramo/Sector 20 Bienestar 

Nombre del programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente 

Modalidad y clave del 
programa presupuestario (PP) 

U009 

Finalidad (FI) 2 Desarrollo Social 

Función (FU) 6 Protección Social 

SubFunción (SF) 8 Otros Grupos Vulnerables 

Actividad Institucional (AI) 17 Atención a las personas con Discapacidad 

Dependencia/Entidad: Secretaría de Bienestar 

Unidad Responsable: Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

Año de inicio de operación: 2019 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en la Estructura Programática a emplear en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos 2020 (SHCP, 2019a). 
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Las Reglas de Operación (Reglas 2020) publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

5 de febrero de 2020 (DOF, 2020a), menciona los siguientes objetivos del programa: 

Objetivo general 

Las personas con discapacidad permanente, de 0 a 64 años que habitan en municipios o 

localidades indígenas o afromexicanas y personas 30 a 67 años de edad que habitan en 

zonas con alto y muy alto grado de marginación, diferentes a los municipios o localidades 

indígenas o afromexicanas, aumentan sus ingresos monetarios para reducir la brecha de 

ingresos monetarios respecto a las personas sin discapacidad. 

Objetivo específico 

Otorgar un apoyo económico a las personas con discapacidad permanente a través de una 

transferencia monetaria de manera bimestral y directa, que permita contribuir al acceso de 

una mejor calidad de vida. 

Para acceder a la pensión el Programa da atención prioritaria a las personas que habitan 

en zonas de población mayoritariamente indígena o afromexicana, zonas con alto o muy 

alto grado de marginación o zonas con altos índices de violencia. 

Población potencial, objetivo y atendida  

En la Metodología para la cuantificación de la población potencial y objetivo del programa , 

remitido por la Secretaría de Bienestar (Secretaría o SEBIEN), se dan las siguientes 

definiciones y cuantificaciones (SEBIEN, 2020):  

• La población potencial está definida como todas aquellas personas que presentan 

alguna condición de discapacidad, y se cuantifica en 7.9 millones de personas con 

información de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018. 

• La población objetivo se define como la población mexicana, con discapacidad 

permanente de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años de 

edad cumplidos; personas de treinta a sesenta y cuatro años de edad cumplidos 

que habitan en municipios o localidades indígenas o afromexicanas; y, personas 

adultas de treinta a sesenta y siete años de edad cumplidos que habitan en zonas 

con alto y muy alto grado de marginación, diferentes a los municipios o localidades 

indígenas o afromexicanas, y se cuantifica en 2 millones 164 mil 668 personas con 

datos de la ENADID 2018. 

• En 2019, primer año de operación del Programa, se determinó una meta de atención 

de 817,007 personas con discapacidad permanente, al cierre de ese año, el número 

de beneficiarios fue de 815,923 personas (SHCP, 2020a).  

La cobertura del PPBPDP es nacional, en los criterios de elegibilidad plasmados en las 

Reglas 2020 se indica el siguiente orden de preferencia (DOF, 2020a): 
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• Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años cumplidos. 

• Personas indígenas y afromexicanas de treinta a sesenta y cuatro años cumplidos. 

• Personas adultas no indígenas de treinta hasta sesenta y siete años cumplidos. 

 

Presupuesto, instancias ejecutoras y avances del programa  

De acuerdo con la Cuenta Pública 2019, el Programa tuvo un presupuesto aprobado por 

$8,500 millones de pesos, pero este fue modificado a $8,348 millones de pesos, de los 

cuales se ejercieron $8,295 millones de pesos (SHCP, 2020a).  

Para 2020 en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, el Programa cuenta con 

un total de $14,197 millones de pesos aprobados, que representa un incremento de 67 por 

ciento en términos nominales respecto del presupuesto aprobado en 2019; mientras que 

para el Ramo 20 Bienestar el presupuesto aprobado en 2020 es de $181,457 millones de 

pesos, lo que significa que el PPBPDP concentra 7.8 por ciento del presupuesto total del 

ramo (SHCP, 2020b). 

De acuerdo con las Reglas 2020, la instancia ejecutora y responsable de PPBPDP es la 

Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios (DGAGP o Unidad Responsable), 

mientras que las Delegaciones Estatales son las responsables de coordinar e implementar 

el Programa en las 32 entidades federativas, en los términos estipulados en dichas Reglas 

2020. 

Durante el desarrollo de esta evaluación el PPBPDP experimentó cambios tanto en su 

diseño como en su mecánica de operación, mismos que se presentan con mayor detalle en 

el anexo A, entre estos destacan: 

• Para el ejercicio 2020, se actualizó el diagnóstico del PPBPDP con sustento en 

información de la ENADID 2018. 

• El principal documento normativo en 2019 eran los Lineamientos de Operación, en 

2020, por disposición de la Secretaría de Hacienda, el Programa cambia su 

documento normativo a Reglas de Operación. Entre los principales cambios 

destacan los siguientes:  

o Se modificó el objetivo general del Programa, en 2019 era “Contribuir al 

bienestar social e igualdad mediante la implementación de una pensión 

dirigida a las personas con Discapacidad Permanente, para la disminución 

de la pobreza” (DOF, 2020a) y en 2020 es “Las personas con discapacidad 

permanente, de 0 a 64 años de edad que habitan en municipios o localidades 

indígenas o afromexicanas y personas 30 a 67 años de edad que habitan en 

zonas con alto y muy alto grado de marginación, diferentes a los municipios 

o localidades indígenas o afroamericanas, aumentan sus ingresos 

monetarios para reducir la brecha de ingresos monetarios respecto a las 

personas sin discapacidad” (DOF, 2020a). 

o Referente a la cobertura, en 2019 se buscaba dar prioridad a las personas 

que habitaban en zonas de población mayoritariamente indígena, zonas con 
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mayor grado de marginación o zonas con altos índices de violencia, y en 

2020 se estipula que será un derecho para todas las personas con 

discapacidad permanente mexicanas que cumplan con los criterios de 

elegibilidad y requisitos de acceso contenidos en las Reglas 2020. 

o En 2020 se establecieron criterios de priorización (personas que habitan en 

zonas de población mayoritariamente indígena o afromexicana, zonas con 

alto o muy alto grado de marginación o zonas con altos índices de violencia), 

mientras que en 2019 no eran señalados.  

o De 2019 a 2020 se incrementó el monto de la pensión, al pasar de $1,275.00 

a $1,310.00. También se añade el pago de marcha, el cual es un pago único 

que se entrega en caso de fallecimiento de la persona beneficiaria a su 

representante o adulto auxiliar10 registrado en el Programa. 

o De 2019 a 2020 se inicia el uso del Formato Único de Bienestar o FUB,11 

documento que sustituye a la Solicitud de Incorporación a los Programas de 

Desarrollo, y que además sirve para solicitar pago de marcha, corrección o 

actualización de datos, revisión de datos en el padrón y trámites relativos al 

medio de cobro. 

II. Metodología de evaluación  

La evaluación abarcó una primera etapa de acopio y análisis de información documental. 

Inicialmente, este proceso permitió la identificación de criterios para la selección de la 

muestra cualitativa de entidades, municipios y localidades a visitar, así como la elaboración 

de los instrumentos de recolección de información, después el trabajo de gabinete sirvió 

para analizar aspectos relacionados con el diseño del PPBPDP, así como para identificar 

los procesos de la implementación y los actores relevantes que intervienen en éstos. 

La segunda etapa consistió en el levantamiento de información cualitativa en campo, 

principalmente sobre la operación del Programa.  

Para el desarrollo de esta evaluación se utilizaron estrategias analíticas de tipo cualitativo, 

una de las características del análisis cualitativo, es que puede trabajarse con números 

relativamente pequeños de unidades de observación, incluso en ocasiones con un único 

caso. Por ello, cada unidad (o conjunto de unidades) es cuidadosa e intencionalmente 

seleccionada por sus posibilidades de ofrecer información profunda y detallada sobre el 

fenómeno analizado. En ese sentido, el interés fundamental no es aquí la medición o la 

generalización estadística, sino la comprensión de los fenómenos y los procesos sociales 

en toda su complejidad (Minayo MCS, 2003). 

 
10 El representante o adulto auxiliar es el familiar de la persona con discapacidad permanente, en 
cualquier grado ascendiente o descendente o colateral, cónyuge, concubina, pareja en unión libre, 
cualquier persona sin filiación, pero que tenga a cargo el cuidado de la persona con discapacidad y, 
a falta de los anteriores, aquella que manifieste su voluntad para auxiliar o ayudar a la persona con 
discapacidad a fin de que pueda acceder a la pensión (DOF, 2020a). 
11 El Formato Único de Bienestar es uno de los formatos a través de los cuales se recaba información 
de las personas solicitantes de la pensión. 
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Por lo anterior, la investigación cualitativa permite hacer inferencias válidas sobre un 

fenómeno de estudio a partir de una cantidad relativamente pequeña de casos. A diferencia 

de la inferencia estadística, que hace generalizaciones a partir de una muestra 

probabilística, con el muestreo analítico es posible hacer generalizaciones de hallazgos que 

son transferibles a contextos similares al que pertenecen los casos seleccionados (principio 

de transferibilidad). Es por ello, que en la investigación cualitativa la importancia de un 

hallazgo no depende del número de entrevistas coincidentes, se asume que la posición de 

cada actor seleccionado es estratégica para comprender como opera el fenómeno en 

estudio en un contexto social particular (PM., 2003; S., 2004). 

A continuación, se describe el diseño de la estrategia de trabajo de campo. 

Criterios para la muestra analítica de entidades, municipios y localidades visitadas 

Para observar el funcionamiento del Programa se propuso analizar los procesos operativos 

a partir del Modelo General de Procesos del CONEVAL, haciendo énfasis en tres que 

habrían de estudiarse con mayor profundidad por considerarse sustantivos para la 

consecución de los objetivos del PPBPDP, que fueron: 1) Solicitud de Apoyos, 2) Selección 

de beneficiarios, y 3) Entrega de apoyos.    

Además, se definió una muestra analítica para observar en un número limitado de casos, 

la máxima heterogeneidad de situaciones y contextos en que se encuentra operando el 

Programa, a fin de retroalimentar su diseño y operación. 

La muestra incluyó tres entidades federativas (además de la entidad donde se realizó la 

prueba piloto de instrumentos de recolección de información). Los casos que forman parte 

de la muestra analítica propuesta se seleccionaron a partir de conceptos de relevancia 

teórica/operativa para explicar un problema específico de importancia para la toma de 

decisiones del Programa. Las variables o elementos que se tomaron en cuenta para la 

selección de la muestra fueron:12 

• Regionalización de las entidades en norte, centro y sur, con base en la clasificación 

de Mesoregiones de México, de modo que la muestra debía tener una entidad de 

cada una de las regiones. 

• Entidades que tienen al menos un municipio A y B.13 

 
12 La selección de las variables para definir la muestra se efectuó a partir del análisis de los 
Lineamientos para la operación del programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2019, los cuales estaban vigentes en el periodo en 
que se planificó y se llevó a cabo el trabajo de campo (segundo semestre de 2019). 
13Los municipios A y B corresponde a la clasificación de municipios indígenas del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas (INPI), disponibles en: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/catalogo-de-municipios-indigenas-a-y-b-
2020?state=published y https://www.gob.mx/bienestar/documentos/catalogo-de-localidades-
indigenas-a-y-b-2020?state=published 
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• Entidades con mayor porcentaje de población atendida en municipios de alta y muy 

alta marginación.14 

• Entidades con mayor porcentaje de población potencial con respecto a su población 

total.15 

• Porcentaje de la población atendida con respecto a la población objetivo del estado 

(se eligió una entidad con nivel bajo, otra con medio y una de alto avance).16 

• Partidos políticos en el poder en las entidades federativas,17 se buscó diversidad de 

partidos, tanto en lo estatal como en lo municipal. 

Como resultado de la combinación de los criterios antes descritos se obtuvo una matriz 

analítica con base en la cual se formuló la propuesta de entidades a ser visitadas en el 

trabajo de campo. 

En la región norte se propuso Chihuahua, por ser la entidad con más municipios A y B; con 

el mayor número de beneficiarios en esos municipios; con la mayor proporción de 

beneficiarios en municipios de alta y muy alta marginación, y con el mayor porcentaje de 

población potencial con respecto a la total del estado. Su avance en la atención con 

respecto a la población objetivo es de los más bajos de la región y el partido gobernante es 

el Partido Acción Nacional (PAN). 

En la región centro, se propuso Puebla, por ser la entidad con más municipios A y B; con el 

mayor número de beneficiarios en esos municipios; con la mayor proporción de 

beneficiarios en municipios de alta y muy alta marginación; con el mayor porcentaje de 

población potencial con respecto a la total del estado; y con el mayor porcentaje de 

población atendida con respecto a la población objetivo. El partido gobernante es 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 

En la región sur, se propuso Oaxaca. Si bien Chiapas cumplió tres de los cinco criterios, es 

gobernada por Morena igual que el estado propuesto para la región Centro que cumple con 

más criterios. Así, se propuso Oaxaca por cumplir con dos criterios (mayor número de 

Municipios A y B y con el mayor número de beneficiarios en estos municipios) Su 

focalización en municipios de alta y muy alta marginación es de las más altas de la región 

y es gobernado por el Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

Para la prueba piloto de la estrategia de campo se eligió, por conveniencia, entre los 

estados de la región centro. Se propuso Hidalgo, por contar con Municipios A y B, alto nivel 

 
14Los cálculos se hicieron con base en el Índice de marginación por entidad federativa y por municipio 
2015 del Consejo Nacional de Población (CONAPO) (CONAPO, 2016) y con el Padrón de 
Beneficiarios del Programa.  
15Los cálculos se hicieron con base en las Proyecciones de la Población de México y de las Entidades 
Federativas, 2016-2050 y Conciliación Demográfica de México, 1950 -2015 del CONAPO (CONAPO, 
2018) y con el Padrón de Beneficiarios del Programa. 
16Los cálculos se hicieron con en información del Segundo Informe Trimestral del ejercicio fiscal 2019 
de los Programas que forman parte del Ramo 20. Bienestar (SEBIEN, 2019e) e información del 
Padrón de Beneficiarios. 
17El objetivo era identificar si existen factores político-electorales que faciliten o entorpezcan la 
operación del Programa. 
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de focalización en municipios de alta y muy alta marginación, y por ser uno de los que 

presentó menor avance en la operación con respecto a la población objetivo. 

En un segundo nivel de diseño de la muestra analítica, una vez identificados los tres estados 

a visitar, se consideraron criterios para la definición de la visita a dos municipios por estado. 

Primeramente, se identificaron los municipios de cada estado en que opera el Programa, 

con clasificación A y B y alta y muy alta marginación. Después, se tomó en consideración 

el criterio de atención preferente a personas con discapacidad de 0 a 29 años, de 30 a 64 

años en municipios A y B; personas de 30 a 67 años (según los Lineamientos 2019), para 

seleccionar los municipios con mayor población atendida por grupos de edad. Finalmente, 

se identificaron los partidos políticos gobernantes en los municipios identificados mediante 

los criterios anteriores. Con estos criterios analíticos, resultó la siguiente selección: en 

Chihuahua, los municipios de Urique y Guadalupe y Calvo; en Oaxaca, los municipios de 

San Miguel Soyaltepec y Villa de Tututepec de Melchor Ocampo; en Puebla, los municipios 

de Palmar de Bravo y Cuetzalan del Progreso. 

Informantes e instrumentos de campo 

Se propuso visitar en sus hogares a al menos seis beneficiarios o adultos auxiliares por 

entidad (tres por municipio), buscando incluir distintas características relacionadas con su 

elegibilidad: grupo de edad, etnicidad, tipo de discapacidad, entre otros. La selección final 

de las localidades a visitar y los beneficiarios a entrevistar fue responsabilidad de las 

Delegaciones de la Secretaría, así como de la coordinación del Programa en cada entidad 

visitada. 

Con respecto a los funcionarios y operadores del Programa, la muestra propuesta incluyó 

a responsables de las Delegaciones de la Secretaría, responsables estatales del PPBPDP 

y personal de campo del Programa. 

Las primeras entrevistas con personal de la Secretaría se realizaron durante septiembre de 

2019 y las últimas en febrero de 2020. La prueba piloto de los instrumentos de campo en el 

estado de Hidalgo se realizó los días 22 al 24 de octubre de 2019. El trabajo de campo en 

los demás estados se realizó los días del 6 al 8 de noviembre en Puebla, del 11 al 15 de 

noviembre en Chihuahua, y del 18 al 23 de noviembre en Oaxaca. Las actividades 

realizadas en el trabajo de campo se muestran de manera sintética en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 2. Reporte de resultados del trabajo de campo de la Evaluación de diseño del 

PPBPDP, junio de 2020 

Estado Fecha Municipio Localidad Tipo Cantidad 

Ciudad de 
México 

 

12 de septiembre 
de 2019;  

11 y 31 de octubre 
de 2019;  

6 de noviembre de 
2019 y  

6 de marzo de 
2020 

No aplica 
Oficinas 
centrales 

Entrevista a funcionarios 

5 
(en cada 
entrevista 

participaron 
de 1 a 3 

servidores 
públicos) 
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Estado Fecha Municipio Localidad Tipo Cantidad 

Hidalgo 
22-24 de octubre 

de 2019 

Pachuca de 
Soto 

Delegación Entrevista a funcionarios 1 

San Felipe 
Orizatlán 

Nexpa Entrevista a beneficiarios 3 

Puebla 
6-8 de noviembre 

de 2019 

Puebla Delegación Entrevista a funcionarios 2 

Cuetzalan 
del Progreso 

Cuetzalan 
Entrevista a beneficiarios 4 

Grupo focal con personal de 
la Secretaría 

1 

Palmar de 
Bravo 

Palmar de 
Bravo 

Entrevista a funcionarios 1 

Entrevista a beneficiarios 4 

Grupo focal con personal de 
la Secretaría 

1 

Chihuahua 
 

11-15 de 
noviembre de 

2019 

Chihuahua Delegación Entrevista a funcionarios 2 

Urique San Rafael 
Entrevista a beneficiarios 3 

Grupo focal con personal de 
la Secretaría 

1 

Guadalupe y 
Calvo 

Guadalupe y 
Calvo 

Entrevista a beneficiarios 4 

Grupo focal con personal de 
la Secretaría 

1 

Oaxaca 
 

18-23 de 
noviembre de 

2019 

Oaxaca Delegación Entrevista a funcionarios 3 

San Miguel 
Soyaltepec 

Viejo 
Soyaltepec 

Entrevista a beneficiarios 2 

Soyaltepec Entrevista a beneficiarios 1 

Chichicapaza Entrevista a beneficiarios 1 

La Reformita Entrevista a beneficiarios 1 

Villa de 
Tututepec de 

Melchor 
Ocampo 

Tututepec 

Entrevista a beneficiarios 4 

Grupo focal con personal de 
la Secretaría 

1 

Fuente: Elaboración del CONEVAL. 

 

Por solicitud del Programa, y aunque no es una condición ideal, el trabajo de campo fue 

acompañado en todo momento por personal comisionado de las oficinas centrales de la 

Secretaría de Bienestar. Finalmente, toda la información proporcionada por el Programa 

para esta evaluación se lista en el Anexo B. 

III. Análisis del diseño del Programa  

En este apartado se presentan los principales resultados de la Evaluación de diseño del 

Programa derivados del trabajo de gabinete y de campo efectuados de agosto de 2019 a 

mayo de 2020, la versión completa de la evaluación puede consultarse en el anexo C. Los 

documentos consultados para la evaluación diseño fueron el diagnóstico del Programa, los 

Lineamientos 2019, las Reglas 2020 y la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2020; 

así como otros documentos normativos y de trabajo proporcionados por el Programa. El 

análisis se enriqueció con información recuperada mediante entrevistas a las y los 

servidores públicos de oficinas centrales de la SEBIEN y a los beneficiarios, así como de la 

información captada durante el trabajo de campo en las diferentes entidades federativas 

visitadas.  
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Justificación del Programa  

En el ámbito de desarrollo social, las dependencias deben elaborar un documento 

denominado diagnóstico, idealmente antes de la creación de un programa. Este tiene el 

objetivo de identificar el problema social, también conocido como problema público, que se 

busca atender, así como la población a la que se va a beneficiar con la intervención. Al 

identificar correctamente el problema, es posible conocer en qué lugares del territorio está 

ocurriendo, a quienes afecta y si esto se presenta de manera diferenciada para ciertos 

grupos de la población, si este problema ha sido o es atendido por otras intervenciones, 

entre otros aspectos.  

Además, el diagnóstico es relevante para identificar si la intervención que se planea 

conducir es la mejor alternativa para resolver el problema, así como para diseñar una 

estrategia de cobertura que permita avanzar en la atención de las personas que requieren 

de dicha intervención. Por ello, el diagnóstico es un eje rector en el diseño de un programa 

social y debe ser actualizado tomando en cuenta la evolución del programa y del propio 

problema. El documento diagnóstico debe incluir el árbol de problemas, que es una 

herramienta que permite resumir en un esquema las causas (directas e indirectas) que 

dieron origen al problema que se quiere atender; así como el árbol de objetivos, un esquema 

que traduce estas causas en alternativas de atención, es decir las acciones que puede 

llevar a cabo para contribuir a resolver dicho problema. Estos esquemas deben guardar una 

estrecha relación con la evidencia presentada en el diagnóstico. 

El problema público al que se refiere el diagnóstico del Programa, específicamente en su 

árbol de problemas, es: “Personas con discapacidad permanente de 0 a 67 años de edad 

cumplidos, en condición de pobreza y acceso desigual al bienestar social, tienen una baja 

calidad de vida” (SEBIEN, 2019a, p.12), mientras que en el objetivo de Propósito de la 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)18 2020 se establece: “Las personas con 

discapacidad permanente, indígenas de 0 a 64 años de edad y no indígenas de 0 a 67 años 

de edad, aumentan sus ingresos monetarios para reducir la brecha de ingresos monetarios 

respecto a las personas sin discapacidad” (SEBIEN, 2019b), por su parte el objetivo general 

de las Reglas 2020 señala: “Las personas con discapacidad permanente, de 0 a 64 años 

de edad que habitan en municipios o localidades indígenas o afromexicanas y personas 30 

a 67 años de edad que habitan en zonas con alto y muy alto grado de marginación, 

diferentes a los municipios o localidades indígenas o afromexicanas, aumentan sus 

ingresos monetarios para reducir la brecha de ingresos monetarios respecto a las personas 

sin discapacidad” (DOF, 2020a).  

El diagnóstico del Programa identifica de manera parcial las causas que dan origen al 

problema que busca atender, pero carece de una definición clara de lo que se entiende por 

 

18 Todos los programas sociales deben contar con una MIR que es una herramienta que facilita el 
diseño, la organización y el seguimiento de los programas y es el principal instrumento para el 
monitoreo de las acciones, resultados e incluso impactos de las intervenciones gubernamentales. La 
MIR tiene su fundamento en la Metodología de Marco Lógico (MML), la cual facilita la clarificación 
de los resultados esperados de los programas públicos, evita la existencia de bienes y servicios que 
no contribuyen al logro del objetivo de los programas, y ayuda a identificar los indicadores necesarios 
para monitorear el desempeño; con esto, se busca mejorar el ejercicio del gasto público. 
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bienestar social, así como de un análisis completo sobre las causas que llevan a la 

población con discapacidad permanente a tener un acceso desigual al bienestar social en 

relación con las personas sin discapacidad permanente. Tampoco se define lo que se 

entiende por baja calidad de vida y sus causas. La importancia de contar con un diagnóstico 

que identifique de forma clara y precisa el problema público que busca resolver y sus 

causas, radica en que a partir de este planteamiento se identifica cual puede ser el ámbito 

de su incidencia y el cambio que buscará realizar en la población que lo padece, es decir, 

el Objetivo del Programa. 

Partiendo de lo anterior, se puede observar que la definición del problema en el diagnóstico 

no es coincidente con el Propósito de la MIR 2020 y con el objetivo general de las Reglas 

2020, ya que en el diagnóstico el problema identificado es la baja calidad de vida de las 

personas con discapacidad, mientras que el Propósito de la MIR 2020 y el objetivo en las 

Reglas 2020, que deben derivar del problema público identificado, identifica otro problema: 

la reducción de la brecha de ingresos monetarios de las personas con discapacidad 

permanente respecto a las personas sin discapacidad.  

En relación con el objetivo del Propósito de la MIR 2020 y de las Reglas 2020, éstos se 

expresan en términos de brecha de ingreso, lo cual no está adecuadamente planteado ya 

que las personas no padecen brechas de ingresos sino, en todo caso, bajos niveles de 

ingresos. Si bien la existencia de brechas es sin duda un problema de desarrollo que da 

cuenta de la exclusión que padecen las personas con discapacidad, plantear como objetivo 

el cierre de brechas se consideraría válido a nivel de Fin pero no de Propósito, ya que hay 

otros factores que inciden en estas brechas y cerrarlas no depende únicamente del 

incremento en el ingreso de las personas con discapacidad permanente. 

Se debe tomar en cuenta que a nivel de Propósito el objetivo que se ha planteado el 

Programa es aumentar los niveles de ingreso y el problema asociado, de acuerdo con la 

metodología de árbol de problemas, es el espejo en negativo, es decir bajos niveles de 

ingreso.  

Aunado a lo anterior, tanto en las Reglas 2020 como en el diagnóstico se presenta 

información estadística que caracteriza a la población con discapacidad en México, los 

datos incluyen estimaciones del número de personas que presentan alguna discapacidad, 

las entidades que concentran el mayor porcentaje de personas con discapacidad, 

estimaciones del tipo de discapacidad que presenta este sector de la población, entre otros 

datos; sin embargo, estos documentos no contiene un análisis sobre las brechas de ingreso 

o los bajos niveles de ingreso que enfrenta la población con discapacidad. Por lo que no se 

aportan datos específicos que permitan conocer las diferencias de ingresos monetarios de 

las personas con discapacidad permanente respecto a las personas sin discapacidad.  

Otro elemento que destacar son los términos discapacidad y discapacidad permanente, 

ambos son empleados en la definición del problema: el primero (discapacidad permanente) 

para identificar una característica de la población que presenta el problema y el segundo 

(discapacidad) para referirse a la población con la que se compara para la brecha de 

ingresos. En el glosario de las Reglas 2020 se delimita a la discapacidad permanente 

usando la definición de discapacidad de la Convención sobre derechos de las personas con 
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discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2008) como si ambas 

fueran sinónimos, cuando no lo son. Cabe destacar que, en la normatividad mexicana sobre 

el tema de discapacidad, así como en la bibliografía, estadísticas y en la Convención sobre 

derechos de las personas con discapacidad, el término utilizado de manera oficial es sólo 

discapacidad. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD)19 define a la 

persona con discapacidad como “Toda persona que por razón congénita o adquirida 

presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea 

permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 

pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás” 

(DOF, 2011, p.4). La LGIPD no hace distinción entre discapacidad y discapacidad 

permanente, sino que las agrupa en el concepto de discapacidad. 

La ENADID 2018, que fue utilizada como fuente de información para la elaboración de las 

Reglas 2020 y para la Metodología para la cuantificación de la población potencial y objetivo 

del Programa, contiene un numeral exclusivo para preguntar sobre discapacidad, utilizando 

los constructos definidos en el Grupo Washington.20 Esto es importante señalar, ya que los 

datos generados por esta encuesta son usados para la cuantificación de la población 

potencial y objetivo del Programa, lo que implica que PPBPDP cuantifica a su población 

con discapacidad permanente usando estimaciones sobre población con discapacidad, que 

no son necesariamente representativos de la población que el Programa busca atender. 

Finalmente, la Cédula para Personas con Discapacidad incorporada en las Reglas 2020, 

utiliza las preguntas y criterios del Grupo Washington para identificar y cuantificar a la 

población con discapacidad, pero no especifica si la discapacidad es o no permanente. 

Además, agrega una pregunta sobre la antigüedad de la discapacidad; sin embargo, el 

Programa no cuenta con criterios de elegibilidad que indiquen que la respuesta de esa 

pregunta será utilizada para determinar si un solicitante es o no población objetivo al 

considerar el tiempo como un elemento que define a la discapacidad permanente, de ser 

así, sería necesario revisar si este es un criterio adecuado para determinar lo “permanente” 

de la discapacidad, ya que hay condiciones crónicas o incluso congénitas, que pueden ser 

tratadas y eliminadas.  

Durante las entrevistas realizadas a personal de PPBPDP se señaló que éste tiene como 

objetivo otorgar apoyos económicos a las personas con discapacidad, pero con énfasis 

exclusivo en aquellas donde la discapacidad sea permanente, es decir, pueden existir casos 

en los cuales una persona con discapacidad en tratamiento médico puede modificar esa 

condición lo que las colocaría fuera del universo de atención del Programa, ya que, bajo la 

lógica de su diseño, su condición no las vuelve tan vulnerables como las personas con una 

discapacidad que estará presente por el resto de su vida. Sin embargo, al indagar más a 

 
19La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad se puede consultar en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.pdf 
20La finalidad principal del Grupo Washington es promover y coordinar la cooperación internacional 
en la esfera de las estadísticas de salud, con especial atención a las mediciones de la discapacidad 
adecuadas para los censos y las encuestas nacionales (ONU, 2011). 
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profundidad con las personas entrevistadas, las respuestas fueron coincidentes respecto a 

la falta de una definición clara de discapacidad permanente, lo que genera confusión. 

La ambigüedad en la definición entre discapacidad y discapacidad permanente puede 

traducirse en problemas para la incorporación de los beneficiarios ocasionando que puedan 

quedar fuera del Programa personas que cumplen con los criterios para ser incorporadas y 

que se incluya a otras que no. Por ejemplo, durante el trabajo de campo en los grupos 

focales, los Servidores de la Nación (Servidores)21 aseguraron que esta falta de claridad en 

las definiciones provocó confusión en la identificación de la población susceptible de ser 

registrada en el Programa cuando llevaron a cabo el levantamiento del Censo del 

Bienestar22 en 2018, ya que se les dificultaba distinguir entre una persona con discapacidad 

permanente y una con discapacidad temporal.  

En lo que respecta a la justificación teórica o empírica que sustente la entrega de 

transferencias económicas no condicionadas para la reducción de las brechas de ingresos 

monetarios en las personas con discapacidad permanente, en el diagnóstico no se incluye 

este tipo de información. Aunque dicho documento contiene un apartado sobre programas 

nacionales e internacionales de atención de diversa índole a temas de discapacidad, éstos 

no tienen un enfoque concreto hacia el problema de las brechas de ingreso. Si bien la 

visibilidad de este grupo poblacional en situación de vulnerabilidad es reciente y la atención 

ha sido incipiente, es un avance la existencia de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad.  

Al respecto, en algunas entidades federativas han existido programas de apoyo similares 

con los que se puede documentar las experiencias de atención a este problema de brechas 

de ingreso, por ejemplo, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad en 

Tamaulipas, y el de Becas para Discapacidad y Enfermedad en el Estado de México, por 

mencionar algunos. 

Finalmente, por lo que toca a la contribución del PPBPDP a las metas y objetivos 

nacionales, de acuerdo con los Lineamientos para la revisión, actualización, mejora, 

calendarización y seguimiento de los Indicadores del Desempeño de los Programas 

presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 2020, el Programa se encuentra vinculado al 

numeral 2. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024. En este 

apartado se menciona que el objetivo más importante de esta administración es que “En 

2024 la población de México esté viviendo en un entorno de bienestar”, en el listado de 

programas comprendidos en este apartado se encuentra Pensión para el Bienestar de las 

Personas con Discapacidad Permanente. Sin embargo, no es clara la contribución que el 

PPBPDP al logro de este objetivo. Por otro lado, al no haberse publicado, a mayo del 

 
21Es el personal administrativo que auxilia y apoya en la implementación de los Programas Integrales 
de Desarrollo y que fueron los responsables de realizar el ejercicio inicial de identificación de los 
posibles beneficiarios del Programa. 
22 Ejercicio para la verificación e incorporación de sujetos de derecho en todo el país, priorizando a 
las personas que habiten en municipios o localidades con población mayoritariamente indígena, con 
medio, alto o muy alto grado de marginación o con altos índices de violencia, así como aquellas 
regiones que se establezcan mediante el mecanismo que determine la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo. 
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presente año, el Programa Sectorial de Bienestar, no es posible determinar de qué forma 

se alinea el Programa con los objetivos del sector. 

Objetivos, componentes e instancias ejecutoras 

Como ya se mencionó, el objetivo general del Programa, de acuerdo con las Reglas 2020, 

es: “Las personas con discapacidad permanente, de 0 a 64 años de edad que habitan en 

municipios o localidades indígenas o afromexicanas y personas 30 a 67 años de edad que 

habitan en zonas con alto y muy alto grado de marginación, diferentes a los municipios o 

localidades indígenas o afromexicanas, aumentan sus ingresos monetarios para reducir la 

brecha de ingresos monetarios respecto a las personas sin discapacidad”. Mientras que el 

objetivo específico es: “Otorgar un apoyo económico a las Personas con Discapacidad 

Permanente a través de una transferencia monetaria de manera bimestral y directa, que 

permita contribuir al acceso de una mejor calidad de vida” (DOF, 2020a). 

El Programa otorga dos tipos de apoyos económicos o Componentes23 (DOF, 2020a): 

• Apoyo económico mensual. El monto de la pensión es de $1,310.00 (mil trescientos 

diez pesos 00/100 M.N.) mensuales pagaderos bimestralmente y se entrega a la 

siguiente población objetivo:  

o Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años cumplidos. 

o Personas indígenas y afromexicanas de treinta a sesenta y cuatro años 

cumplidos. 

o Personas Adultas no indígenas de treinta hasta sesenta y siete años 

cumplidos. 

• Apoyo económico de Pago de Marcha por única ocasión. El monto del apoyo es de 

$1,310.00 (Mil trescientos diez pesos 00/100 M.N.), se otorga en una sola ocasión 

al representante o adulto auxiliar de la persona beneficiaria fallecida, perteneciente 

al Padrón de Beneficiarios. Este último se incorporó en las Reglas 2020 ya que no 

era parte de los apoyos considerados por el Programa en los Lineamiento 2019. 

La pensión se entrega a través de los siguientes medios de pago: 1) transferencias 

bancarias para cobro en cajero con tarjeta bancaria; 2) cobro en ventanilla de Telecomm; 

3) cobro directo en Mesa de Atención24 durante los operativos bienestar.25 Cabe señalar 

que, con la información proporcionada por el Programa durante el desarrollo de esta 

evaluación, no fue posible identificar el número de personas que reciben su pago a través 

cada uno de los medios especificados, sin embargo, en el Informe diario sobre Programas 

 
23 Los Componentes son los bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa para 
cumplir con su Propósito; estos deben ser suficientes y establecerse como productos terminados o 
servicios proporcionados. 
24La Mesa de Atención o mesa de pago es un módulo portátil en la que se realiza la entrega de las 
Pensiones del PPBPDP y del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 
(PPBPAM), durante los Operativos Bienestar. 
25 El Operativo Bienestar u operativo de pago es un punto de reunión entre beneficiarios, familias y 
servidores en el cual además de entregar las pensiones de los programas PBPDP y PPBPAM, se 
atiende e informa a la población sobre los programas del Gobierno de México (SEBIEN, 2019d). 
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de Bienestar del día 19 de mayo de 2020, se mencionó que de las 815,923 personas 

beneficiarias del Programa, reportadas al cierre de 2019, alrededor de 300 mil beneficiarios 

reciben su apoyo a través de tarjeta bancaria y aproximadamente otras 500 mil más lo 

hacen mediante giro telegráfico u operativo de pago.26 

Un elemento fundamental en el diseño del Programa es la Matriz de Indicadores para 

Resultados y su importancia radica en que brinda información relevante sobre la 

consistencia del diseño del Programa y la presentación de indicadores útiles para medir el 

logro de sus objetivos, cuando esta se encuentra adecuadamente alineada con el 

diagnóstico y los objetivos registrados en los documentos normativos.  

En el análisis realizado a la MIR 2020, se identificó que el propósito es: “Las personas con 

discapacidad permanente, indígenas de 0 a 64 años de edad y no indígenas de 0 a 67 años 

de edad, aumentan sus ingresos monetarios para reducir la brecha de ingresos monetarios 

respecto a las personas sin discapacidad” (SEBIEN, 2019b). Al respecto, la redacción del 

propósito presenta las siguientes oportunidades de mejora: 

a) La redacción del propósito no tiene la sintaxis adecuada, si bien se presenta como 

una situación alcanzada, no plantea un objetivo único, como lo sugiere la 

metodología para la elaboración de la MIR (CONEVAL, 2013), puesto que pretende 

tanto el aumento de ingresos en las personas con discapacidad permanente como 

la reducción de la brecha de ingresos monetarios entre personas con discapacidad 

permanente y personas sin discapacidad. Esto es importante porque al tener más 

de un objetivo se pierde la claridad sobre la problemática que el programa quiere 

resolver y la medición de sus resultados se complejiza.  

b) La comparación que establece entre población con discapacidad permanente y 

población sin discapacidad no es adecuada, ya que el propósito debe reflejar el 

cambio en la población objetivo del programa y no con respecto a una población 

diferente.     

En cuanto al objetivo de Fin, se enuncia como: “Contribuir a incrementar los niveles de 

bienestar social y económico mediante la reducción de las brechas de ingresos monetarios 

entre las personas con discapacidad permanente, indígenas de 0 a 64 años de edad y no 

indígenas de 0 a 67 años de edad, y las personas sin discapacidad permanente”, y presenta 

los siguientes problemas: 

a) La redacción del objetivo de Fin es ambigua y no está claramente especificada. 

Esto se debe a que se presenta como una contribución a dos objetivos: el bienestar 

económico y el bienestar social. En ninguno de los documentos normativos del 

programa se incluye una justificación de la relación causal entre la brecha de ingreso 

monetario y el nivel de bienestar social de las personas con discapacidad 

permanente; además, no se incluye una definición de bienestar social. Tampoco se 

analiza la relación entre la brecha de ingreso y el bienestar económico, para lo cual 

 
26 El Informe diario sobre Programas de Bienestar del día 19 de mayo de 2020 se encuentra 
disponible en la siguiente liga: https://www.youtube.com/watch?v=C6L70p_aqbc.  

https://www.youtube.com/watch?v=C6L70p_aqbc
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se sugiere retomar de la literatura lo referente a la medición multidimensional de la 

pobreza. 

b) Sí bien existe un árbol de objetivos en el que se vincula el objetivo central con los 

siguientes fines: mínima dependencia económica, bajos niveles de pobreza y 

vulnerabilidad, e inclusión social, y estos a su vez se vinculan con el objetivo superior 

“Personas con discapacidad permanente tienen bienestar social y económico”; no 

se desarrolla el análisis de la teoría causal que justifique la contribución del 

programa a dicho objetivo superior. Además, la ausencia de las definiciones de 

bienestar social y económico podrían ocasionar que el programa no pueda medir de 

forma consistente su contribución a este objetivo superior. 

Además de los ya mencionados, la MIR presenta problemas en su lógica vertical,27 ya que 

las Actividades y sus supuestos se consideran insuficientes para lograr su Componente y 

este, a su vez, insuficiente para lograr el Propósito. Para especificar, la única actividad que 

contempla el Programa en su MIR es la incorporación de beneficiarios, sin embargo, por sí 

misma esta Actividad no puede generar que el programa entregue el apoyo o componente, 

para que esto suceda, tendrían que realizarse otras actividades como, por ejemplo, recibir 

la solicitud de incorporación, realizar la selección de los beneficiarios, efectuar el operativo 

de pago, entre otros. 

En cuanto a las instancias ejecutoras, de acuerdo con las Reglas 2020, la Unidad 

Responsable (UR) del Programa es la DGAGP y los procesos de ejecución se realizan en 

coordinación con las 32 Delegaciones Estatales.  

Para la operación en los estados, los Coordinadores Estatales del Programa se apoyan por 

un lado en la red de Servidores de la Nación para realizar las visitas domiciliarias, la 

atención en los Centros Integradores de Bienestar (CIB) y durante los operativos bienestar; 

mientras que para la organización de los operativos de pago y la operación en campo se 

apoyan de la estructura del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 

Mayores (PPBPAM). 

Población potencial y objetivo, criterios de priorización, padrón de beneficiarios y 

complementariedad28 

 
27 El análisis de la lógica vertical de la MIR se refiere a identificar si las Actividades (las gestiones 
que hace el programa para desarrollar los bienes o servicios que entrega) y Componentes (es decir 
los bienes y servicios que entrega la intervención) son necesarios y suficientes para el logro del 
Propósito del programa (que es el resultado concreto que el programa busca lograr en la población 
que atiende), considerando que se cumplan los supuestos establecidos en la MIR. 
28 Los programas sociales deben identificar con claridad cuál es la población que presenta el 
problema al que se desea contribuir para su atención, esta se denomina población potencial. Dentro 
de esta población se puede identificar otro subconjunto que es aquella que tiene ciertas 
características que la vuele elegible para recibir los apoyos del programa, la cual se conoce como 
población objetivo. Finamente se distinguen los beneficiarios, es decir la población que atiende el 
programa en un ejercicio fiscal determinado, ya que no solo cumplió con las características de 
elegibilidad, sino que además pudo recibir los apoyos. La correcta distinción de estas tres 
poblaciones permite que el programa pueda visibilizar el tamaño de la población que tiene el 
problema, identificar cuántos recursos se requieren para atenderlos, cómo va a avanzar en su 
cobertura y cuándo ya atendió a todos los posibles beneficiarios, por lo que también se requiere para 
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Los programas presupuestarios deben tener definida la población total o potencial que 

presenta la necesidad y/o problema que justifica su existencia y que, por lo tanto, pudiera 

ser elegible para su atención y a la población objetivo que el Programa tiene planeado o 

programado atender como un subconjunto de la población potencial que cumple con los 

criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Respecto a la población potencial del PPBPDP, el Diagnóstico no la define y no establece 

una metodología para su cuantificación.  En las Reglas 2020 no se indica de manera directa 

a la población potencial, sin embargo, en su apartado Situación de las Personas con 

Discapacidad en México se puede inferir, por el contenido que desarrolla, que ésta se refiere 

a todas aquellas personas que presentan alguna condición de discapacidad y se cuantifican 

en 7.9 millones de personas de acuerdo con la ENADID 2018 (DOF, 2020a). De igual 

manera, en el documento Metodología para la cuantificación de la población potencial y 

objetivo (SEBIEN, 2020) la población potencial está definida explícitamente y se refiere a 

todas aquellas personas que presentan alguna condición de discapacidad, y de igual 

manera, se cuantifica en 7.9 millones de personas, también con base en  datos de la 

ENADID 2018.  

Por lo que toca a la población objetivo, esta no es coincidente entre lo estipulado en el 

diagnóstico, la MIR 2020 y las Reglas 2020.  

En el árbol de problemas del diagnóstico se señala como “Personas con discapacidad 

permanente de 0 a 67 años de edad cumplidos, en condición de pobreza y acceso desigual 

al bienestar social, tienen una baja calidad de vida” (SEBIEN, 2019b, p. 4), es decir, abarca 

a todas las personas de 0 a 67 años cumplidos; en las Reglas 2020 se mencionan rangos 

de edad diferentes asociados a los municipios de residencia de las personas con 

discapacidad: “La población mexicana, con Discapacidad Permanente de: niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años de edad cumplidos; personas de treinta 

a sesenta y cuatro años de edad cumplidos que habitan en municipios o localidades 

indígenas o afromexicanas; y, personas adultas de treinta a sesenta y siete años de edad 

cumplidos que habitan en zonas con alto y muy alto grado de marginación, diferentes a los 

municipios o localidades indígenas o afromexicanas” (DOF, 2020a), en el próposito de la 

MIR se hace diferencia a los rangos de edad entre persona indígenas y no indígenas: “Las 

personas con discapacidad permanente, indígenas de 0 a 64 años de edad y no indígenas 

de 0 a 67 años de edad, aumentan sus ingresos monetarios para reducir la brecha de 

ingresos monetarios respecto a las personas sin discapacidad”.  

En la Metodología para la cuantificación de la población potencial y objetivo del Programa 

se incluye una definición más completa entre los rangos de edad asociados y los municipios 

de residencia de las personas con discapacidad “la población mexicana, con discapacidad 

permanente de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años de edad 

cumplidos; personas de treinta a sesenta y cuatro años de edad cumplidos que habitan en 

municipios o localidades indígenas o afromexicanas; y, personas adultas de treinta a 

 
definir una estrategia de salida de los programas. Ya que la población atendida es un subconjunto 
de la población objetivo y esta a su vez de la población potencial, es claro que debe considerar la 
misma unidad de medida. 
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sesenta y siete años de edad cumplidos que habitan en zonas con alto y muy alto grado de 

marginación, diferentes a los municipios o localidades indígenas o afromexicanas” 

(SEBIEN, 2020, p. 4). En el cuadro 4 se muestra la comparación entre las poblaciones del 

Programa de acuerdo con cada documento analizado y su cuantificación cuando se incluyó 

en el documento referido. 

Cuadro 3. Definición y cuantificación de población potencial y objetivo diversos 
documentos normativos del PPBPDP 2020 

Poblaciones Diagnóstico Reglas 2020 
MIR 

(Propósito) 

Metodología para la 
cuantificación de la 

población potencial y 
objetivo del Programa 

Potencial No la define. 

No se indica de manera 
directa, pero señala a 

todas aquellas personas 
que presentan alguna 

condición de discapacidad 
y la cuantifican en 7.9 
millones de personas. 

No disponible. 

Está definida como todas 
aquellas personas que 

presentan alguna 
condición de discapacidad, 

y se cuantifica en 7.9 
millones de personas. 

Objetivo 

Las personas 
con 

discapacidad 
permanente de 

0 a 67 años 
cumplidos, en 
condición de 

pobreza y 
acceso desigual 

al bienestar 
social, tienen 

una baja calidad 
de vida. 

No se cuantifica. 

La población mexicana, 
con Discapacidad 

Permanente de: niñas, 
niños, adolescentes y 

jóvenes de 0 a 29 años 
cumplidos; personas de 30 
a 64 años cumplidos que 
habitan en municipios o 
localidades indígenas o 

afromexicanas; y, 
personas adultas de 30 a 

67 años de edad 
cumplidos que habitan en 
zonas con alto y muy alto 

grado de marginación, 
diferentes a los municipios 
o localidades indígenas o 

afromexicanas. 
No se cuantifica. 

Las personas 
con 

discapacidad 
permanente, 

indígenas de 0 a 
64 años y no 

indígenas de 0 a 
67 años, 

aumentan sus 
ingresos 

monetarios para 
reducir la brecha 

de ingresos 
monetarios 

respecto a las 
personas sin 
discapacidad. 

No se cuantifica. 

La población mexicana, 
con discapacidad 

permanente de niñas, 
niños, adolescentes y 

jóvenes de 0 a 29 años 
cumplidos; personas de 30 
a 64 años cumplidos que 
habitan en municipios o 
localidades indígenas o 

afromexicanas; y, 
personas adultas de 30 a 
67 años cumplidos que 

habitan en zonas con alto y 
muy alto grado de 

marginación, diferentes a 
los municipios o 

localidades indígenas o 
afromexicanas. 

Se cuantifica en 2 millones 
164 mil 668 personas. 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en el Diagnóstico del Programa, en las Reglas 2020, la MIR 2020 

y la Metodología para la cuantificación de la población potencial y objetivo del Programa (SEBIEN, 2019a), 

(DOF, 2020a), (SEBIEN, 2019b), (SEBIEN, 2020). 

En el cuadro anterior se pueden observar las diferencias en la definición de las poblaciones 

potencial y objetivo del Programa. Por lo que toca a la población potencial, se identifica, 

tanto en la Reglas 2020 como en la Metodología para la cuantificación de la población, que 

son las personas con discapacidad mientras que la población objetivo son las personas con 

discapacidad permanente, por lo que no son coincidentes y la población objetivo no podría 

expresarse como el grupo dentro de la población potencial que el Programa está en 

posibilidad de atender. Por otro lado, el uso indistinto de los términos también puede llevar 

a errores en su cuantificación, esto relevante, ya que conocer el universo de personas que 

presentan el problema público que el Programa busca atender, permite establecer 

estrategias de cobertura en el corto, mediano y largo plazo, así como poder dar cuenta de 
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los cambios que la intervención ha ocasionado en su población objetivo, lo que permitiría, 

finalmente, registrar sus resultados e impactos. 

En cuanto a la población objetivo, se observan diferencias importantes en su definición 

entre los diferentes documentos, por ejemplo, la MIR en su propósito abarca a toda la 

población indígena de 0 a 64 años y no indígena de 0 a 67 años, lo cual es impreciso porque 

incluye a un grupo poblacional más amplio que el definido en las Reglas 2020, en donde se 

acotan a la población que habita en municipios clasificados A y B según el INPI, así que la 

población indígena en municipios con clasificación distinta no es considerada población 

objetivo. Por lo que refiere a la población no indígena, el propósito se refiere al universo de 

población de 0 a 67 años y las Reglas 2020 lo acotan a la población que habita en 

municipios de alta y muy alta marginación, lo que excluye a la población de municipios de 

media, baja y muy baja marginación.  

Por otra parte, las Reglas no son claras respecto a que toda la población de 0 a 29 años 

sea considerada población objetivo, o si se priorizará respecto a su pertenencia a 

municipios A y B o bien de alta y muy alta marginación. En relación con la edad máxima de 

incorporación al programa, es pertinente aclarar que en entrevistas con funcionarios 

públicos a nivel central se especificó que la edad límite para participar del Programa entre 

la población adulta, es decir: 64 años para personas indígenas y 67 años para las personas 

no indígenas, se determinó para que fuera coincidente con la edad requerida para participar 

en el PPBPAM y así garantizar la continuidad del apoyo de acuerdo con la línea de vida del 

beneficiario al pasar de un programa a otro al cumplir con el criterio de edad. 

El cuadro 4 muestra los criterios de priorización o preferencia de la población objetivo según 

se encuentran descritos en los numerales 2.1, 3.2, 3.3 y 3.4 de las Reglas 2020 (DOF, 

2020a): 

Cuadro 4. Comparativo de las características de la población objetivo en diversos numerales 
de las Reglas de Operación 

Grupo 
poblacional 

2.1 Objetivo 3.2 Población 
objetivo 

3.3 Criterios de 
elegibilidad 

3.4 Criterios de 
Priorización 

0 a 29 años Sólo los que 
habitan en 
municipios o 
localidades 
indígenas o 
afromexicanas 

Todos El domicilio deberá 
pertenecer a los 
Municipios o 
Localidades A y B, de 
acuerdo con la 
clasificación del 
Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas. 

Respecto a la 
población no indígena 
no se menciona alguna 
regla.  

Se dará atención 
prioritaria a las 
personas que habitan 
en zonas de 
población 
mayoritariamente 
indígena o 
afromexicana, zonas 
con alto o muy alto 
grado de marginación 
o zonas con altos 
índices de violencia. 
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Grupo 
poblacional 

2.1 Objetivo 3.2 Población 
objetivo 

3.3 Criterios de 
elegibilidad 

3.4 Criterios de 
Priorización 

30 a 64 años  Sólo las que 

habitan en 
municipios o 
localidades 
indígenas o 
afromexicanas. 

Sólo las que 

habitan en 
municipios o 
localidades 
indígenas o 
afromexicanas 

Personas indígenas y 

afromexicanas el 
domicilio deberá 
pertenecer a los 
Municipios o 
Localidades A y B, de 
acuerdo con la 
clasificación del 
Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas. 

Se dará atención 

prioritaria a las 
personas que habitan 
en zonas de 
población 
mayoritariamente 
indígena o 
afromexicana, zonas 
con alto o muy alto 
grado de marginación 
o zonas con altos 
índices de violencia. 

30 a 67 años Sólo las que 

habitan en zonas 
con alto y muy alto 
grado de 
marginación, 
diferentes a los 
municipios o 
localidades 
indígenas o 
afromexicanas. 

Sólo las que 

habitan en 
zonas con alto y 
muy alto grado 
de marginación, 
diferentes a los 
municipios o 
localidades 
indígenas o 
afromexicanas. 

Personas Adultas no 

indígenas (no limita en 
función de donde 
habiten). 

Se dará atención 

prioritaria a las 
personas que habitan 
en zonas de 
población 
mayoritariamente 
indígena o 
afromexicana, zonas 
con alto o muy alto 
grado de marginación 
o zonas con altos 
índices de violencia. 

Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en las Reglas 2020 (DOF, 2020a). 

El cuadro muestra que existen criterios diferentes para priorizar el acceso al PPBPDP para 

cada grupo etario, pero también al interior del mismo grupo entre los distintos numerales de 

las Reglas 2020, lo que provoca falta de certeza tanto para los operadores como para las 

personas que deseen solicitar su incorporación al Programa.  

Además de lo anterior, uno de los requisitos de acceso estipulados en las ROP 2020 es el 

certificado médico que acredite la discapacidad permanente el cual deberá ser emitido por 

alguna institución pública del sector salud federal, estatal o municipal; sin embargo, se 

señala que “quedará exceptuado de presentar el certificado si la discapacidad es notoria o 

evidente con la sola apreciación de los sentidos (en caso de duda, se solicitará documento 

que acredite discapacidad)”, esto puede generar inexactitudes en la selección de los 

beneficiarios al trasladar la responsabilidad a quien recibe la solicitud de exceptuar o no al 

solicitante de presentar un certificado médico, en el caso que, la discapacidad sea 

“evidente”.  

Además, no se precisan los contenidos mínimos de los certificados médicos que permitirán 

comprobar la discapacidad. La intención del Programa es simplificar lo más posible los 

requisitos para incorporarse a la intervención, lo cual es una buena práctica; sin embargo, 

se corre el riesgo, como ya se mencionó anteriormente, de elegir a personas que no tengan 

una discapacidad permanente y rechazar a otra que sí la tiene (por ejemplo, las personas 

que tienen discapacidades mentales las cuales pueden no ser notorias a simple vista).  

En relación al certificado médico, también podría establecerse qué tipo de instituciones 

pueden expedirlas y los contenidos mínimos de éstos; si bien, esto podría pensarse como 
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una carga administrativa al beneficiario, se invita a pensar las ventajas que se tendría el 

contar con este certificado, ya que se podría conocer con detalle la conformación del 

universo de atención del Programa y con ello, diseñar estrategias integrales para su 

desarrollo; por ejemplo, apoyos para el empleo o vinculación con programas para lograr 

una efectiva inserción laboral, entre otras.  

Al respecto, en julio de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, de la Ley General de Salud y de la Ley General 

de Población, que señalaba, entre otros, la creación de un Registro Nacional de Población 

con Discapacidad y la expedición de un certificado de discapacidad a cargo de 

profesionales de la medicina o personal autorizado por la autoridad sanitaria; además, se 

especifica que “El Sector Salud deberá, en un plazo no mayor a un año, a partir de la 

publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, publicar e 

implementar la Norma Oficial Mexicana (NOM) en materia de Certificación de la 

Discapacidad”. De acuerdo con el Decreto, esta NOM debía ser publicada e implementada 

a más tardar en julio de 2019, pero esto aún no ha sucedido (DOF, 2018). Actualmente la 

NOM está siendo discutida, por lo que se prevé que en el mediano plazo el país cuente con 

un instrumento adecuado para la identificación y registro de las personas con discapacidad, 

el cuál será de gran ayuda para la implementación del PPBPDP. 

En tanto se publica la NOM, el Programa podría simplificar el proceso de expedición del 

certificado de discapacidad, a través de convenios de colaboración con Instituciones de 

Salud, de cualquiera de los órdenes de gobierno, para llevar a cabo brigadas de visitas 

domiciliarias a la población preseleccionada para confirmar si presenta o no una 

discapacidad permanente.  

Cabe señalar que el Programa ha implementado acciones de mejora para la solicitud de 

apoyos y selección de los beneficiarios, a través de capacitaciones dirigidas al personal 

encargado de identificar a éstos (las personas Servidoras de la Nación), y que no cuentan 

con perfil médico, buscando estandarizar los conocimientos y habilidades del personal 

adscrito a PPBPDP, pero aún existen tareas pendientes de atenderse en este tema, como 

la estandarización de los procesos mediante manuales de procedimientos y estrategias de 

comunicación efectiva de los resultados del proceso de selección. 

Por otro lado, las Reglas 2020 indican que: “Se dará atención prioritaria a las personas que 

habitan en zonas de población mayoritariamente indígena o afromexicana, zonas con alto 

o muy alto grado de marginación o zonas con altos índices de violencia. El orden de 

incorporación de las personas con discapacidad permanente se realizará conforme a la 

fecha de registro y a la disponibilidad presupuestal (DOF, 2020a)”, lo que se identifica como 

un riesgo al señalar que el orden de incorporación de las personas con discapacidad 

permanente se realizará conforme a la fecha de registro y a la disponibilidad presupuestal 

y no con forme al orden de preferencia establecido en el mismo documento.  

En otro tema, en las Reglas 2020 se señala que PPBPDP está orientado al apoyo de las 

personas con discapacidad de bajos ingresos (zonas de población mayoritariamente 

indígena o afromexicana, zonas con alto o muy alto grado de marginación), sin embargo, 
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su población potencial no está determinada por nivel de ingreso ni tampoco su población 

objetivo está definida en función de su situación socioeconómica. Además, entre los 

requisitos de acceso no se considera un estudio socioeconómico ni en los formatos para la 

solicitud (Formato único de Bienestar y Cédula para Personas con Discapacidad) se 

incorporan campos para recolectar información en relación a los ingresos del solicitante, lo 

que da como resultado que los criterios y mecanismos para la selección y exclusión de 

solicitantes no sean claros, asimismo, se considera información clave al tratarse de un 

Programa que busca atender a población con discapacidad permanente con bajos ingresos.  

En relación con el Padrón Único de Beneficiarios (PUB o Padrón),29 se corroboró que el 

Programa cuenta con una versión pública,30 pero esta no se encuentra actualizada, ya que, 

a la fecha de consulta en el mes de mayo de 2020, el padrón descargable correspondía al 

bimestre septiembre-octubre 2019.  La base de datos analizada contenía 636,361 registros 

de beneficiarios que incluyen: nombre y apellidos, clave de entidad, clave de municipio y 

monto del apoyo; sin embargo, este padrón no contenía elementos como: clave única de 

identificación del beneficiario, información sobre el tipo de discapacidad, edad, siendo este 

último un criterio de clasificación de la población objetivo.  

Por otro lado, en el numeral 4.4 de las Reglas 2020, correspondiente al Padrón Único de 

Beneficiarios, se precisa que su integración se realiza por la Secretaría de Bienestar, con 

información de las dependencias y entidades responsables, así como de entrevistas 

domiciliarias, de visitas de campo y del registro e inscripción por los medios específicos que 

para tal efecto designe la Secretaría, no obstante, falta precisar los mecanismos de 

actualización y depuración de los registros.  

Por último y como un elemento a tener en cuenta en su diseño, es la complementariedad31 

del PPBPDP con el programa “Atención a Personas con Discapacidad” de la Secretaría de 

Salud, cuya población objetivo se define como: Personas con discapacidad, 

preferentemente aquellas que están en situación de pobreza, que habitan en zonas urbanas 

y rurales, atendidas por el SNDIF, SEDIF y OSC, podría presentar complementariedades 

con el PPBPDP a través de los apoyos que ofrece, que son: a) acciones en salud para la 

atención de personas con discapacidad, b) acciones de infraestructura y equipamiento para 

la atención a personas con discapacidad y c) acciones de desarrollo para la inclusión 

laboral, educativa y social de las personas con discapacidad, por lo que se considera 

adecuado establecer mecanismos de coordinación con la institución que lo opera para 

contribuir a que los beneficiarios del Programa accedan a otro tipo de apoyos y favorecer a 

su inclusión social en igualdad de oportunidades con las personas que no padecen una 

discapacidad permanente.  

 

29 El Programa proporcionó un Padrón con corte a Junio de 2019 que se utilizó para la elaboración 
de la muestra analítica par el trabajo de campo. En ocasiones posteriores se solicitó acceso a una 
versión más reciente, pero esta no se proporcionó.    
30 Liga de consulta: https://pub.bienestar.gob.mx/spp/resumenes/padronpid.jsp/ 
31Un programa es complementario a otro cuando existe coincidencia en el Propósito de estas 
intervenciones y en la definición de la población objetivo, pero no existen coincidencias en los apoyos 
o en la cobertura. 
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Derivado del análisis anterior se destacan los siguientes hallazgos en materia de diseño: 

El Programa cuenta con diagnóstico, Reglas de Operación y MIR, sin embargo, éstos no 

logran documentar de una manera completa, clara y consistente entre sí, los elementos del 

problema que busca atender PPBPDP.  

Se usa indistintamente el término discapacidad o discapacidad permanente cuando no son 

sinónimos. Esto puede provocar, entre otras cuestiones, inexactitudes en el cálculo de las 

poblaciones al tomar como base una fuente de información que usa el término discapacidad 

no discapacidad permanente (ENADID 2018), así como confusiones en la identificación de 

los beneficiarios.  

El Programa no documenta en su diagnóstico evidencia teórica o empírica nacional o 

internacional que sustente que las transferencias monetarias no condicionadas a población 

vulnerable es una medida efectiva para la reducción de las brechas de ingreso en las 

personas con discapacidad permanente, tampoco plantea un análisis detallado de las 

causas que dan origen al problema público que busca atender y que son esenciales para 

determinar el objetivo y alcance de la intervención.  

Los objetivos tanto de Propósito como de Fin en la MIR 2020 plantean más de un solo 

objetivo, lo cual se considera inadecuado; en cuanto al Propósito, se plantea como el 

aumento en los ingresos y la reducción de brechas, por lo que toca al fin, se menciona que 

contribuye al bienestar económico y al bienestar social, lo que ocasiona que no sea del todo 

claro cuál es el cambio en su población objetivo que busca conseguir. 

Las actividades registradas en la MIR son insuficientes para producir el componente, es 

decir, el apoyo económico. 

La población potencial del programa no aparece de manera explícita en los documentos del 

Programa (Diagnóstico, Reglas 2020 y MIR) salvo en la Metodología para la cuantificación 

de la población potencial y objetivo del Programa y su definición corresponde a la población 

con discapacidad y no discapacidad permanente, para lo que ya se explicaron las 

implicaciones. En este sentido, lograr conocer el universo de personas que presentan el 

problema público y que el Programa busca atender, es necesario para poder diseñar 

estrategias de atención en el corto, mediano y largo plazo, así como dar cuenta de sus 

resultados e impactos.  

Existe inconsistencia en los criterios de prioridad u orden de preferencia en los diferentes 

numerales de las Reglas 2020 donde se hacen mención. Esto puede llevar a incertidumbre 

en la operación. Asimismo, resulta incompatible con los criterios de prioridad que las Reglas 

2020 establecen, mencionar que el orden de incorporación se realizará conforme a la fecha 

de registro. 

El Padrón publicado por el Programa no se encuentra actualizado, además esta versión, 

carece de elementos como: clave única de identificación del beneficiario, información sobre 

el tipo de discapacidad y edad, siendo este último un criterio que determina a otros para el 

orden de prioridad.      

A pesar de tratarse de un Programa orientado al apoyo de las personas con discapacidad 

permanente de bajos ingresos, ni su población potencial ni la objetivo está definida con 



 
 

 
 

37 

base en su perfil socioeconómico. Ni en los requisitos de acceso ni en los formatos para la 

solicitud de incorporación se incluyen campos para realizar dicha caracterización de los 

solicitantes. 

IV. Análisis del funcionamiento del Programa  

En la evaluación del PPBPDP, además de lo correspondiente al diseño, también se realizó 

un análisis exploratorio del funcionamiento del Programa en su primer año de 

implementación, esto con el fin de conocer aspectos de su mecánica operativa que pudieran 

ser susceptibles de ajustes y mejoras, y así contribuir a que el Programa alcance los objetivos 

planteados en su diseño. Este análisis se llevó a cabo en un momento en el que el PPBPDP 

estaba en proceso de consolidación y maduración tanto en su diseño como en su operación 

y, en consecuencia, ha tenido constantes cambios y ajustes, por lo que el contenido de este 

documento debe ser considerado en ese contexto.  

A continuación se abordan los principales resultados del análisis del funcionamiento del 

Programa.32  

Identificación de los procesos operativos del Programa 

La operación del Programa está a cargo de la DGAGP en coordinación con las 32 

Delegaciones Estatales de la Secretaría de Bienestar (DOF, 2020a). En cada Delegación 

Estatal se cuenta con un Coordinación Estatal del Programa. A mayo de 2020, la Secretaría 

de Bienestar no cuenta con Reglamento Interior ni con una estructura orgánica actualizada, 

pues aún se mantiene la correspondiente a la Secretaría de Desarrollo Social. 

Mediante trabajo de campo, fue posible constatar que las Coordinaciones Estatales del 

Programa no cuentan con una estructura de apoyo que sea propia del PPBPDP, además de 

un Coordinador por entidad; es decir, no había departamentos, personal de estructura o de 

base para la operación de éste.  

De igual forma, se identificó en campo un flujo de comunicación que opera en cascada por 

dos vías paralelas; por un lado, están las líneas de comunicación jerárquicas formales: en 

cada entidad hay una Delegación de la Secretaría de Bienestar, en donde se encuentra 

ubicado el Coordinador estatal del Programa que reporta directamente a las oficinas centrales 

de la Secretaría, específicamente a la DGAGP. Por el otro, existe una la línea de 

comunicación más “operativa” para la implementación de los operativos de pago en donde 

intervienen diferentes áreas y actores encabezados por la Secretaría de Bienestar en el orden 

federal. El trabajo operativo se realiza con el apoyo de la Coordinación del Programa Pensión 

para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, de los Servidores de la Nación, quienes 

son contratados por la Unidad de Coordinación de Delegaciones y están bajo las órdenes de 

los Subdelegados Regionales en los Estados y de la Coordinación General de Programas 

para el Desarrollo, así como de los gobiernos municipales y, cuando es necesario, 

 
32El análisis en extenso del funcionamiento del programa puede consultarse en el Anexo D. Análisis 
exploratorio del funcionamiento del programa. 
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generalmente en zonas reportadas con altos índices de criminalidad, elementos de la Guardia 

Nacional. 

Ahora, en lo que refiere a la identificación de los procesos operativos del Programa, se usó 

como base el Modelo General de Procesos de CONEVAL (figura 1), el cual es una referencia 

indicativa más no limitativa de los procesos que este puede llevar a cabo para su 

implementación; así, a través del análisis de normatividad de documentos administrativos y 

entrevistas en oficinas centrales, se identificó que el PPBPDP lleva a cabo los procesos que 

se describen a continuación:    

Figura 1. Modelo General de Procesos 

Fuente: Elaboración del CONEVAL. 

 

PLANEACIÓN 

El proceso de Planeación contempla la definición de misión, visión, fin, objetivos y metas 

en tiempos establecidos, los indicadores de seguimiento verificables, los recursos 

financieros y humanos necesarios, y las principales actividades y métodos a seguir para el 

logro de los objetivos del Programa (CONEVAL, 2017). En el caso del PPBPDP, este 

proceso no estaba considerado en ninguno de los documentos normativos analizados 

(Lineamientos 2019, Reglas 2020), ni tampoco se contó con evidencia documental que 

permitiera conocer cómo se realiza este proceso. Sin embargo, mediante entrevistas 

concertadas con funcionarios operadores a nivel central, fue posible identificar que las 

actividades del proceso de planeación se llevan a cabo a nivel federal por la UR y se 
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agrupan en tres subprocesos: 1) Estudio diagnóstico, formulación y revisión de la MIR, 2) 

Elaboración de las Reglas de Operación del Programa y 3) Definición de metas anuales.  

El primero inició en 2018 cuando el equipo de transición de la Secretaría de Bienestar 

elaboró un diagnóstico del Programa PPBPDP y una propuesta de Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR) y se definió una meta de un millón de beneficiarios. Actualmente, se 

está trabajando una actualización del diagnóstico, con datos de la ENADID 2018. En 2019 

y en 2020 se ha registrado la Matriz de Indicadores para Resultados de acuerdo con los 

requerimientos de la SHCP. 

Para la elaboración y/o actualización del diagnóstico, CONEVAL y la SHCP emitieron los 

Aspectos a considerar para la elaboración del diagnóstico de programas presupuestarios 

de nueva creación o con cambios sustanciales que se propongan incluir en la estructura 

programática del Presupuesto de Egresos de la Federación (Agosto de 2019); sin embargo, 

en el diagnóstico del Programa no se observó la consideración de lo dispuesto por 

CONEVAL y SHCP para sustentar adecuadamente la creación del Programa. 

Con respecto a la MIR, se puede considerar que el Programa cumplió con la normatividad 

aplicable que se recupera en los Criterios para el registro y actualización de la Matriz de 

Indicadores para Resultados de los Programas presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 

2020, que emitió la SHPC, mediante oficio del 22 de julio de 2019 (SHCP, 2019c)  en dichos 

criterios se marcan las actividades y plazos para el registro y actualización de la MIR y se 

determina la participación del CONEVAL y de la Auditoría Superior de la Federación 

además, de los roles principales que corresponden a la Unidad Responsable, la Unidad de 

Evaluación del Desempeño de la Secretaría y la SHCP. 

El segundo subproceso consistió en la elaboración de las Reglas de Operación del 

Programa. Como ya se indicó, durante 2019 el Programa operó con base en sus 

Lineamientos, pero para el ejercicio fiscal 2020, de acuerdo con el artículo transitorio 

vigésimo tercero del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), se 

dispuso que las dependencias y entidades deberían publicar en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) las reglas de operación de los Programas previstos en la nota del Anexo 

25 de dicho Decreto, entre los que se encuentra el Programa PPBPDP. Las Reglas de 

Operación del Programa fueron publicadas el 5 de febrero de 2020 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El procedimiento de elaboración, revisión y publicación de las Reglas de Operación de los 

Programas Presupuestarios, está normado en el artículo 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y siguen vigentes los Lineamientos y Criterios 

Generales para el Diseño, Elaboración, Revisión, Modificación y Publicación de las Reglas 

de Operación de los Programas a cargo de la Secretaría de Bienestar, sus órganos 

administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas (DOF, 2018).  

Por lo tanto, la elaboración y publicación de las Reglas 2020, pasaron por las disposiciones 

y requisitos determinados en la normatividad mencionada, entre ellos, la revisión y 

consolidación del proyecto con la participación de la Unidad Responsable del Programa, la 

Unidad del Planeación y Relaciones Internacionales (UPRI) y la Unidad del Abogado 

General y Comisionado para la Transparencia de la Secretaría; el trámite de la autorización 
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de impacto presupuestario ante la SHCP, el de dictamen regulatorio ante la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria y su posterior publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Para el tercer subproceso, de acuerdo con información recuperada en entrevistas a 

servidores públicos en oficinas centrales, se planteó una meta inicial para el Programa de 

un millón de personas atendidas durante el primer año de operación, es decir, a diciembre 

de 2019, sin proveer más información sobre los criterios y cálculos empleados para 

establecer esta meta. En estas entrevistas también se reiteró que la meta para el segundo 

año de operación (2020) se mantendría en un millón de personas.    

Como hallazgo se puede mencionar la falta de consistencia y otras áreas de oportunidad 

señaladas en el apartado III entre los diferentes documentos que son producto del proceso 

de planeación, es decir, Diagnóstico, MIR y Reglas de Operación, esto podría deberse a la 

falta de coordinación y comunicación entre los diferentes actores involucrados en la 

elaboración de estos, lo que vuelve una medida pertinente la estandarización y 

homologación del proceso para con ello buscar la consistencia en el diseño del Programa. 

DIFUSIÓN 

La difusión es el proceso sistemático e institucionalizado de información sobre las 

principales características del Programa, sus beneficios y requisitos de inscripción, dirigido 

hacia un público determinado (CONEVAL, 2017). El proceso se compone de acciones 

necesarias para proporcionar información que permita conocer las características 

generales del Programa, sus mecanismos de selección, objetivos, tipos de apoyo, sus 

procesos y las actividades, esta información es pública y accesible a toda la población. 

De acuerdo con las Reglas 2020, este proceso consta de las siguientes actividades: 1) 

Publicación de las Reglas de Operación, 2) Divulgación del Programa en medios 

electrónicos y 3) Difusión directa del Programa. 

Como ya se mencionó en el apartado de Planeación, la publicación de las Reglas de 

Operación es un trámite normado que involucra a la Unidad responsable, a la Unidad del 

Abogado General y Comisionado para la Transparencia de la Secretaría y al Diario Oficial 

de la Federación (Secretaría de Gobernación). Las Reglas fueron publicadas en el DOF del 

5 de febrero de 2020, lo que da cuenta del cumplimiento de esta actividad. 

Por lo que toca a la divulgación en medios electrónicos del PPBPDP, las Reglas 2020, en 

el numeral 4.3 Promoción y Difusión de la Pensión, señalan que la difusión del Programa se 

realizará en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar, lo que se constata al visitar 

dicho sitio.33 

En cuanto a la difusión directa del Programa, las Reglas 2020, en el numeral 4.3 Promoción 

y Difusión de la Pensión, señalan que esta se hará a través de Módulos de Atención, y 

mediante la entrega de material como trípticos, folletos informativos y/o en los operativos de 

levantamiento de campo por personal facultado de la Secretaría de Bienestar. En este 

 
33 Vinculo de consulta https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/programa-pension-para-
el-bienestar-de-las-personas-con-discapacidad. 
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sentido, durante trabajo de campo, fue posible corroborar la existencia de materiales 

impresos de difusión del Programa en los CIB visitados, además se observó que, durante 

2019, ésta se hizo principalmente casa por casa durante el Censo de Bienestar por parte de 

los Servidores de la Nación, así como en los Operativos Bienestar.  

La difusión y promoción del Programa es una responsabilidad conjunta entre la Unidad 

Responsable y las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

Un hallazgo en este proceso es que las Reglas 2020 no especifican la mecánica operativa 

para llevar a cabo el proceso de difusión ni tampoco se registra si se cuenta con un 

presupuesto asignado para los materiales de difusión o si éste debe realizarse en un periodo 

específico en el ejercicio fiscal. Tampoco se encontró un Manual de Procedimientos u otra 

evidencia documental que describa esta mecánica, actores involucrados, periodos de 

ejecución, insumos y materiales, entre otros. En lo que refiere a la difusión directa, en 

territorio, de acuerdo con los operadores entrevistados, esta actividad se realiza durante todo 

el año fiscal; sin embargo, al entrevistar a beneficiarios del Programa se constató que había 

falta de claridad en información relacionada con la operación de este, específicamente en lo 

que toca a procesos que involucran la participación de los posibles beneficiarios como, por 

ejemplo, en los mecanismos para seleccionar e incorporar a los solicitantes., esto puede estar 

relacionado con los cambios realizados por el Programa durante el transcurso del primer año 

de operación y a áreas de oportunidad en la capacitación que recibieron los Servidores de la 

Nación relacionada con dichos cambio, ya que estos son los principales actores responsables 

de llevar a cabo su difusión. 

SOLICITUD DE APOYOS 

Este es uno de los procesos que se analizaron a profundidad en el análisis exploratorio de 

funcionamiento. El proceso de Solicitud de apoyos abarca el conjunto de acciones, 

instrumentos y mecanismos que ejecutan los operadores del Programa con el objetivo 

registrar y/o sistematizar la información de las solicitudes de apoyo de los posibles 

beneficiarios (CONEVAL, 2017). Las actividades generales que se realizan en este proceso 

se agrupan en tres subprocesos: 1) Identificación de las personas con discapacidad 

permanente, 2) Recepción de solicitudes de Incorporación al Programa y 3) Registro de 

solicitudes, que parten del numeral 4.1 de las ROP 2020, que dice: 

4. Mecánica Operativa 

4.1 Proceso de Acceso  

a) Identificación de las Personas con Discapacidad Permanente que residen en los 

Municipios, Localidades y en las Alcaldías de la Ciudad de México, información que 

se obtendrá a través de entrevistas domiciliarias o de las dependencias o, del 

registro e inscripción en los Módulos de Atención que para tal efecto se señalen. 

b) El prestador de servicios autorizado por la Instancia Ejecutora recabará la 

información de las personas solicitantes a través del Formato Único de Bienestar y 

la Cédula para Personas con Discapacidad. 



 
 

 
 

42 

c) Los prestadores de servicios llevarán a cabo el registro de las solicitudes que 

cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación, bajo 

supervisión de la Instancia Ejecutora. 

El primer subproceso que lleva a capo el PPBPDP en este proceso es la identificación de 

personas con discapacidad permanente, en el trabajo de campo, personas entrevistadas 

en las entidades federativas y quienes participaron en grupos focales coincidieron en que 

el Censo de Bienestar, que se implementó entre agosto y septiembre de 2018, sirvió para 

la identificación de los potenciales beneficiarios. Si bien, este proceso no estuvo a cargo 

del Programa, sí arrojó los insumos para la identificación de potenciales beneficiarios y con 

ello la recepción de solicitudes para ingresar al Programa. 

Como se mencionó con anterioridad, este ejercicio se realizó con el apoyo de los Servidores 

de la Nación, a quienes la Coordinación de Programas para el Desarrollo, a través de los 

Subdelegados Regionales, equipó con un teléfono celular y capacitó en línea sobre los 

Programas que operaría la Administración Pública en el periodo 2018-2024, con la finalidad 

de que a través de visitas domiciliarias fueran los encargados de identificar a los potenciales 

beneficiarios de esos programas, entre los que estaba incluido el PPBPDP. 

El registro de los potenciales beneficiarios se realizó a través de la aplicación de celular 

denominada Sistema Integral para el Desarrollo Regional (SIDER), con la que se capturaba 

información personal. En el momento del Censo de Bienestar no se les solicitó 

documentación para el trámite del apoyo sino sólo se realizó el registro. 

Durante el desarrollo de esta primera etapa de incorporación, se registraron diversos 

problemas de acuerdo con los testimonios recogidos durante el trabajo de campo, 

principalmente en los grupos focales llevados a cabo con Servidores de la Nación. Como 

ya se ha mencionado, estos señalaron haber tenido una serie de problemas para identificar 

si la persona que solicitaba ser registrada en el Programa presentaba una situación de 

discapacidad permanente, temporal, incapacidad o enfermedad; también existió confusión 

debido a que no tenían muy clara la definición de discapacidad permanente notoria o 

evidente. 

Lo anterior se debió principalmente a dos factores: 1. El Programa no contaba aún con un 

documento normativo que definiera a su población objetivo, la escasa información con la 

que contaban resultaba insuficiente para desempeñar de una manera ágil y precisa su 

trabajo. 2. La falta de un perfil profesional preparado para reconocer y diferenciar entre 

estos padecimientos y enfermedades, aunado a que la capacitación proporcionada a los 

Servidores de la Nación, en ese primer momento, fue insuficiente para facultarlos a realizar 

estas actividades. La solución encontrada consistió en comunicarse con su enlace del 

Programa (Coordinador Estatal) para hacer las consultas específicas y al obtener una 

respuesta proceder al registro. 

El segundo subproceso que parte de las Reglas 2020, es la recepción de solicitudes de 

incorporación al Programa a través del Formato Único de Bienestar y de la Cédula para 

Personas con Discapacidad. Sobre este punto, conviene señalar que este subproceso, con 

el formato y cédula mencionados, no se consideró en 2019, pues estos se añaden 
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formalmente en las Reglas 2020 aunque empezaron a ser distribuidos en los meses de 

octubre y noviembre de 2019.   

En el numeral 3.3. Criterios de elegibilidad y requisitos generales de acceso, de los 

Lineamiento 2019, que era la normatividad vigente cuando se llevó a cabo el trabajo de 

campo, se listan los siguientes documentos que debía presentar el solicitante para iniciar el 

procedimiento: acta de nacimiento, identificación oficial del solicitante o del adulto auxiliar, 

certificado médico de discapacidad (que se exceptúa si la discapacidad es evidente) y 

comprobante de domicilio: Además debía llenarse el Formato de Solicitud de incorporación 

a los Programas de Desarrollo, este formato incluía (1) Datos del beneficiario, tales como 

nombre, sexo, edad, domicilio, teléfono, CURP, Clave de elector y fecha de nacimiento; (2) 

Solicitud, una declaratoria de solicitud y un espacio para firma; (3) Acuse de tarjeta, con 

espacio para el número de la tarjeta y firma de recepción del plástico; (4) Aviso simplificado 

de privacidad; (5) Procedimiento de validación y entrega de tarjeta, este apartado contenía 

la pregunta expresa sobre si la persona tenía discapacidad permanente, el parentesco y 

datos del adulto responsable, tales como nombre, sexo, edad, domicilio, teléfono, CURP, 

clave de elector, fecha de nacimiento y un espacio para que firmaran dos testigos y el adulto 

responsable. Con base en lo anterior, se observa que este formato no contenía algún rubro 

específico sobre la condición de discapacidad del solicitante. 

Este procedimiento entró en vigor cuando ya se había realizado el levantamiento inicial de 

identificación de personas con discapacidad a través del Censo de Bienestar. En el trabajo 

de campo realizado en las entidades federativas, tanto en las entrevistas como en los 

grupos focales, no se comentó ni se encontró evidencia documental sobre cómo se llevó a 

cabo el acopio de solicitudes, más allá de que corresponde a los Servidores de la Nación 

la recolección de cualquier tipo de información relacionada con los programas prioritarios.  

Para 2020, las Reglas indican que: “El prestador de servicios autorizado por la Instancia 

Ejecutora, recabará la información de las personas solicitantes a través del Formato Único 

de Bienestar y la Cédula para Personas con Discapacidad”. Si bien, los formatos de estos 

documentos se presentan en los anexos 3 y 4 de las Reglas 2020, no queda claro quién 

será “el prestador de servicios autorizado”, ni se precisa el cargo o área de adscripción de 

dicho prestador de servicios o si se trata de personal del Programa; tampoco se menciona 

el procedimiento y/o los requisitos para contar con dicha autorización. 

Como puede observarse, de 2019 a 2020 hubo un cambio importante en los formatos para 

recabar información de las personas solicitantes del apoyo. 

1) Se implementa el Formato Único de Bienestar, que recoge la información general 

de la persona solicitante y su adulto auxiliar. Este formato sustituye al Formato de 

Solicitud de Incorporación a los Programas de Desarrollo, añadiendo la Clave Única 

de Registro de Población (CURP). 

2) Se incorpora la Cédula para Personas con Discapacidad, que es un documento a 

través del cual el solicitante proporciona información sobre el tipo de discapacidad 

que presenta, calificándola por la intensidad de la dificultad; esto acorde con el 

cuestionario para la generación de información estadística del Grupo Washington 

para discapacidad.  
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En este sentido conviene destacar que el instrumento generado por el Grupo Washington 

no aborda todas las dimensiones para las cuales pueden identificarse discapacidades, sino 

únicamente para las más frecuentes. Por otro lado, se observó que en ninguno de los 

formularios se recaba información socioeconómica de los solicitantes. Esto es relevante 

para un programa que se enfoca en apoyar a los beneficiarios en situación de pobreza por 

ingresos y que busca incrementar su nivel de ingresos. 

En cuanto al tercer subproceso, referente al Registro de solicitudes, los Lineamientos 2019 

establecían que “Las personas autorizadas por la Secretaría de Bienestar llevarán a cabo 

el registro de las solicitudes que cumplan con los requisitos establecidos”. En este 

subproceso se identificó nuevamente que no está documentada con precisión la definición 

de los actores involucrados, ya que se menciona que la persona encargada de realizarlo es 

la persona autorizada por la Secretaría, sin especificar el cargo y/o área de adscripción, ni 

su proceso de autorización. Por otra parte, no se precisa la forma en que se hará el registro, 

plataforma o sistema informático. 

En el trabajo de campo se constató que el producto de este subproceso es la base de datos 

del SIDER con los registros de todas las personas que en el Censo de Bienestar fueron 

identificadas como potenciales beneficiarios. De acuerdo con la información recabada en 

entrevistas en las oficinas centrales de la Secretaría, la base de datos contenía 

aproximadamente 2.6 millones de registros de personas con discapacidad que fueron 

visitadas por los Servidores de la Nación. Este registro era el total de las personas con 

discapacidad visitadas en sus domicilios, incluyendo a personas de todas las edades y de 

todas las localidades.  

En grupos focales realizados con Servidores de la Nación se comentó que un reto 

enfrentado en el registro de solicitudes consistió en las fallas de la plataforma SIDER, ya 

que esta se trababa con regularidad o se reiniciaba automáticamente, lo que les impedía 

avanzar e incluso en ocasiones, perder la información capturada durante un lapso de 

tiempo. Otro inconveniente con el SIDER fue que el formato no les permitía hacer 

anotaciones o comentarios que eran necesarios para aclarar las características particulares 

de algunas solicitudes, o dudas en cuanto a la discapacidad permanente del solicitante. 

De acuerdo con información proporcionada por el Programa en mayo de 2020, se identificó 

que el Sistema FUB es el medio que ahora se utiliza para realizar el subproceso de registro 

de las solicitudes de incorporación; sin embargo, no se tiene evidencia para precisar en qué 

momento del ejercicio fiscal se realizó el cambio de sistema informático y no fue posible 

verificarlo pues entró en funciones en un momento posterior al que se realizó el trabajo de 

campo.  

Por otra parte, en las Reglas 2020, cambia la figura de persona autorizada por la Secretaría 

por la de Prestador de Servicios, que en el glosario de dicho instrumento normativo está 

definido como: “Las personas que apoyan en las tareas para la implementación de los 

Programas para el Desarrollo, y de atención en los módulos de atención”. Adicionalmente, 

se introduce una nueva figura que es quien supervisa el registro; se indica que es la 

Instancia Ejecutora, es decir la DGAGP. 
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En el trabajo de campo se constató que los tres subprocesos descritos anteriormente, se 

realizaron de forma simultánea durante la etapa de identificación de posibles beneficiarios 

durante el Censo de Bienestar por los Servidores de la Nación que, como ya se mencionó, 

se llevó a cabo incluso previó al inicio de operaciones del Programa.  

Entre los principales hallazgos de este proceso destacan: 

El proceso de Solicitud de Apoyos es de una importancia estratégica para la priorización 

del Programa al determinar del universo de personas a quienes tendrán acceso a la 

pensión. 

Las dificultades operativas en el proceso de identificación de posibles beneficiarios y de 

recepción de solicitudes durante 2019, podrían haber generado errores de inclusión y 

exclusión del Programa,34 relacionados con las dificultades para la identificación de la 

discapacidad permanente que tuvieron los Servidores de la Nación debido a su escasa 

preparación y capacitación en el tema de discapacidad y a la poca claridad en la definición 

de los criterios para dicha identificación; los fallos técnicos que sufría la plataforma 

informática y; las condiciones geográficas y climáticas que a veces obstaculizó la visita a 

ciertas zonas. 

En cuanto a la estandarización del proceso, a pesar de que la solicitud de apoyos es uno 

de los más detallados en las Reglas 2020, aún se tienen vacíos que valdría la pena 

subsanar, ya que no contiene información respecto de: 1) Cargos o áreas responsables del 

proceso; 2) Claridad de los pasos a seguir en el proceso; 3) Sistema informático en el que 

se registrará la información de los solicitantes; 4) Periodo para la solicitud de apoyos; y 5) 

Plazos máximos para recibir respuesta a la solicitud. 

Finalmente, es importante destacar que los pasos que se presentan en las Reglas 2020, en 

los incisos a), b) y c) del numeral 4, de acuerdo con la información recabada en las 

entidades federativas, fueron realizados simultáneamente por los Servidores de la Nación 

durante el Censo de Bienestar. Es decir, durante la etapa inicial del Programa, los 

subprocesos de identificación de personas con discapacidad y de registro de solicitudes se 

realizaron conjuntamente, cuando aún no habían sido definidos los objetivos y criterios de 

prelación del Programa, lo que implica que durante este ejercicio se pudo haber incorporado 

a personas que no cumplen con dichos criterios. 

SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 

Este proceso refiere a las actividades que realizan los operadores de los programas para 

seleccionar a las personas beneficiarias de los apoyos y obtener finalmente el padrón de 

beneficiarios actualizado y validado (CONEVAL, 2017). De acuerdo con las Reglas 2020, 

los subprocesos que componen este proceso son: 1) La validación del registro de 

solicitudes e incorporación al Programa, 2) Integración del Padrón Único de Beneficiarios y 

3) Comunicación de resultado de incorporación al Programa. 

 

34 Los errores de inclusión se refieren a considerar dentro de programas a personas que no deberían 
ser beneficiarias, mientras que los errores de exclusión implican que la intervención está dejando 
fuera a población que debería ser atendida. 
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En el subproceso de validación del registro de solicitudes e incorporación participa la 

DGAGP, instancia que revisa las solicitudes capturadas y verifica que cumplan con los 

requisitos de acceso, las características de la población objetivo, con los criterios de 

priorización y, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, los incorpora al Programa.  

Al respecto, no se obtuvo información sobre los criterios de prelación entre una y otra 

solicitud las cuales determinan si se incorpora o no en el Programa, además se observó 

que al personal operativo en campo no le queda claro por qué algunas solicitudes se 

aprueban y otras no. El producto de este subproceso es un archivo de Excel con el listado 

de beneficiarios incorporados al Programa a partir del cual se emiten las órdenes de pago, 

este listado es el insumo primario para llevar a cabo el subproceso de comunicación de 

resultados, que se detalla párrafos adelante. 

La integración del Padrón Único de Beneficiarios es el subproceso por el cual la Unidad 

Responsable del Programa entrega la información de las personas incorporadas al 

Programa a la Dirección de Padrones, y esta los integra al PUB. En este subproceso 

interviene la DGAGP y la Dirección de Padrones de la Secretaría. 

La comunicación de resultados de incorporación al Programa la lleva a cabo la 

Coordinación estatal del Programa a través de los Servidores de la Nación y comprende las 

actividades que se realizan para dar a conocer a los beneficiarios seleccionados que han 

sido incorporados al PPBPDP. Las Reglas 2020 señalan que se informará verbalmente a 

la persona solicitante o a su representante o adulto auxiliar, el resultado de su solicitud de 

incorporación al Programa, en un plazo máximo de dos bimestres en los Módulos de 

Atención.  

Según la información recabada en trabajo de campo en 2019, a las personas solicitantes 

que no son incorporadas al Programa no se les comunica ningún resultado, dejando abierta 

la posibilidad a que se presenten inconformidades por no saber el motivo por el cual no 

resultaron ser beneficiarias. En este subproceso también intervienen la DGAGP, quien 

elabora el listado de nuevas incorporaciones, también las Coordinaciones Estatales del 

Programa para la distribución de los listados, así como los Servidores de la Nación para la 

comunicación directa con la población. 

En las entrevistas del trabajo de campo se mencionó que, una vez que los listados son 

distribuidos, los promotores de bienestar35 y los Servidores de la Nación continúan la 

comunicación exhibiendo los listados en los Centros Integradores de Bienestar (CIB), 

mediante visitas domiciliarias o bien vía mensajes a través de familiares, vecinos o 

conocidos en las localidades. 

Como hallazgos derivados de este análisis se identifica que el proceso de selección de 

beneficiarios no está descrito en las Reglas 2020, sólo se menciona que, una vez validada 

la solicitud, se procede con la entrega de medios de pago, sin detallar las actividades que 

 

35 Al no contarse con una estructura orgánica actualizada de la SEBIEN, no fue posible determinar 
con exactitud el área de adscripción de los promotores de bienestar y sus funciones; en trabajo de 
campo se observó que coadyuvan principalmente en las tareas relacionadas con el Operativo 
Bienestar.  
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se realizan para determinar si una solicitud es o no elegible e informar a la población sobre 

el resultado de su trámite solo cuando ha sido seleccionada. 

Los documentos normativos del Programa 2019 y 2020 incluyen criterios de “Orden de 

preferencia” entre grupos de población con discapacidad permanente. Sin embargo, no se 

obtuvo información sobre si estos criterios son utilizados y de qué manera para incorporar 

a los solicitantes. Las razones del rechazo de una solicitud, como se mencionó, tampoco 

son conocidas ni por el personal operativo ni por los solicitantes, lo que ha dado pie a que, 

al ser cuestionados (los Servidores) por los solicitantes que no fueron incorporados sobre 

las razones de esto, no sea posible proveerles de una respuesta pues no cuentan con dicha 

información. 

PRODUCCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Este proceso comprende las herramientas, las acciones y los mecanismos a través de los 

cuales se obtienen los bienes y servicios que serán entregados a los beneficiarios del 

Programa (CONEVAL, 2017). En el PPBPDP este proceso se realiza en cada ciclo bimestral 

y consiste principalmente en la generación de la relación de personas beneficiarias que 

recibirán la pensión y la realización de las gestiones conducentes a la radicación de 

recursos para que estos sean canalizados según la modalidad de pago correspondiente. 

Las actividades generales que se realizan en este proceso se agrupan en tres subprocesos: 

1) Generar la relación bimestral de pensiones por modalidad de pago, 2) Generar las 

órdenes de pago bimestrales por modalidad de pago, y 3) Planeación del Operativo 

Bienestar. 

La relación bimestral de pensiones por modalidad de pago se realiza en las oficinas 

centrales de la Secretaría y la responsabilidad principal recae en la Dirección General 

Adjunta de Implementación Seguimiento y Control de Padrones. Esta Dirección genera en 

los meses impares, la relación de personas beneficiarias que recibirán la pensión en el 

bimestre, por cada modalidad de pago, es decir depósito en cuenta de institución bancaria, 

pago en ventanilla Telecomm o pago en efectivo en Mesa de Atención. A partir de esta 

relación, se general las órdenes y planillas36 de pago para las modalidades de pago 

presencial.  

Para la producción de las órdenes de pago, la Dirección de Validación Autorización y 

Control del Gasto envía la relación bimestral, que equivale a un listado de pago 

bancarizado, a la Tesorería de la Federación para que se realice el traspaso 

correspondiente a las instituciones bancarias. Para las pensiones que se entregarán en 

Ventanilla o Mesa de Atención, se genera un archivo electrónico con orden de pago para 

hacer la afectación presupuestal y obtener una cuenta por liquidar certificada a fin de que 

los recursos sean transferidos a las empresas de valores que se harán cargo de su 

distribución en las entidades. También se generan las listas de beneficiarios, las planillas 

 

36 Cabe mencionar que las planillas para el pago en Mesa de Atención se entregaron en el último 
operativo de pago de 2019, justo al término del trabajo de campo, para empezar a utilizarse a partir 
del primer operativo de 2020, por lo que no fue posible obtener información detallada sobre su 
implementación. 
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de etiquetas para el pago en Mesa de Atención y las órdenes de pago para ventanilla 

Telecomm, las cuales son enviadas a cada una de las Delegaciones. 

El proceso de Producción de bienes y servicios continúa en las Delegaciones de Programas 

con la planeación y programación del Operativo Bienestar, conviene destacar que este 

subproceso sólo es conducente para ciertas modalidades de pago, como el pago en 

ventanilla Telecomm y pago en efectivo en mesa de atención, estas actividades consisten 

en definir lugares donde se instalarán las mesas de atención, definir responsables, 

coordinación con autoridades locales y coordinación con elementos de seguridad. El 

Coordinador del Operativo Bienestar es el responsable de su organización, lo que incluye 

la calendarización y la convocatoria, formalizar el calendario con las liquidadoras, asegurar 

la presencia de elementos de Seguridad Pública y supervisar la programación de los 

recursos materiales y humanos necesarios para llevar a cabo el operativo. 

Finalmente, se realiza la convocatoria a fin de garantizar que las personas beneficiarias 

asistan a la entrega de las pensiones. Los Servidores de la Nación y los promotores de 

bienestar hacen la difusión, conforme al calendario, desde las oficinas regionales y los 

Centros Integradores de Bienestar (CIB). La convocatoria se realiza por diversos medios 

como radio, perifoneo, carteles institucionales, redes sociales y visitas domiciliarias, según 

las condiciones que existan y los recursos disponibles en cada región. 

Este proceso representa una fortaleza del PPBPDP ya que cuenta con una adecuada 

coordinación al interior de la Secretaría y con las instituciones bancarias para la elaboración 

de listas de pago, generación de traspasos a las instituciones bancarias y cuentas por 

cobrar certificadas para las empresas de valores. 

Durante el trabajo de campo se corroboró, a través de los testimonios de informantes 

entrevistados, que existe una buena coordinación en las Delegaciones Estatales entre los 

coordinadores del PPBPDP y PPBPAM para la organización de los operativos de pago y 

entre el resto de los actores involucrados en este proceso como son las autoridades en los 

municipios e instituciones de seguridad en los estados para la organización de los 

operativos de pago. 

DISTRIBUCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

Es el proceso a través del cual se envía el apoyo del punto de origen (en donde se obtuvo 

dicho bien o servicio) al punto de destino final (en donde se encuentra el beneficiario del 

Programa) (CONEVAL, 2017). Los subprocesos que integran este proceso son: 1) Entrega 

de medios de pago (tarjetas bancarias, órdenes de pago, planillas) y 2) Dispersión de 

recursos para pago de pensiones. 

La entrega de medios de pago (tarjetas bancarias, órdenes de pago y planillas) es realizada 

principalmente en los domicilios de las personas beneficiarias del Programa por los 

Servidores de la Nación y los Promotores de bienestar, o bien en los Módulos de Atención. 

En estas entregas siempre se acredita la entrega con la firma de la persona beneficiaria o 

el adulto auxiliar. A todas las personas beneficiarias, es decir inscritas en el padrón, se les 

entrega una tarjeta bancaria genérica (sin datos personales); no obstante, se pudo apreciar 
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mediante trabajo de campo, que muchas de las personas no utilizaban las tarjetas 

bancarias pues reciben la pensión mediante mesa de atención o en ventanilla.  

Las personas beneficiarias que reciben la pensión mediante depósito en cuenta de 

institución financiera para su cobro (como vía única de recibir su pago) deben estar atentas 

a los periodos de dispersión de los recursos para disponer de ellos. Sobre este punto, 

algunos entrevistados refirieron que al no estar claramente definidos los tiempos en los que 

se lleva a cabo el depósito, generaba que éstos realizaran varios viajes al cajero electrónico, 

que no siempre estaban cerca de su lugar de residencia, para verificar si ya habían recibido 

la transferencia, lo que implica una inversión adicional en tiempo y dinero para el traslado, 

que algunas veces resultaba infructuoso pues no tenían aún la dispersión del recurso en 

sus cuentas.  

En entrevistas con la UR del Programa se señaló que se entrega tarjeta bancaria a todas 

las personas beneficiarias, pues se espera incrementar gradualmente la cantidad de 

pensiones que se pagan de manera bancarizada. Esto está alineado con la política 

anunciada por el Gobierno Federal de ampliar la cobertura territorial del Banco del 

Bienestar, para que sea el principal dispersor de recursos de programas sociales. 

Ahora bien, existen casos en los que la institución financiera rechaza el depósito a la cuenta 

de la persona beneficiaria, y en ese caso, para el siguiente bimestre, la pensión se le 

expedirá en efectivo en mesa de atención. Según testimonios de operadores entrevistados, 

si la persona beneficiaria desea reestablecer el mecanismo de depósito bancario, entonces 

debe hacer las aclaraciones del caso con la institución financiera y luego solicitar el cambio 

mediante el Formato Único de Bienestar. 

La dispersión de recursos para pago de pensiones es una actividad a cargo de empresas 

de traslado de valores contratadas para tal fin directamente por la Secretaría, e identificadas 

como entidades liquidadoras. La Delegación y el Coordinador del Programa PPBPDP se 

hacen cargo cada bimestre en cada entidad de coordinar la presencia de las empresas de 

traslados de valores en cada una de las sedes conforme al calendario establecido del 

operativo bienestar. 

Finalmente, el principal hallazgo identificado fue que la emisión de tarjetas hecha para todas 

las personas incorporados durante el Censo del Bienestar, es decir, antes de llevar a cabo 

cualquier tipo de depuración a ese Padrón, conllevó que muchas de estas tarjetas terminara 

por ser entregadas a personas que no cumplían con los criterios de selección y finalmente 

no fueron incorporadas, lo que pudo ser un gasto evitable. 

ENTREGA DE APOYOS 

Según el Modelo General de Procesos (CONEVAL, 2017), el proceso de entrega de apoyos 

comprende el conjunto de instrumentos, mecanismos y acciones por los cuales los 

beneficiarios o afiliados reciben los diferentes servicios o tipos de apoyo. 

Este es uno de los procesos que se analizó a profundidad en la evaluación de 

funcionamiento del Programa. En las Reglas 2020 únicamente se indica: “La entrega de los 

apoyos económicos a las personas beneficiarias, será de manera bimestral y directa, a 

través del medio de pago establecido. A efecto de garantizar la eficacia y efectividad de la 
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Pensión, la Instancia Ejecutora podrá proporcionar apoyos técnicos a fin de cumplir con los 

derechos contenidos en estas Reglas de Operación” (DOF, 2020a). Sin embargo, el 

proceso se apoya principalmente en la Guía para el Operativo Bienestar, que es un 

documento que menciona con claridad las tareas a realizar en los operativos. Las 

actividades que se realizan en el proceso de entrega de apoyos pueden agruparse en dos 

subprocesos: 1) Entrega bimestral de pensiones y 2) Reporte del Operativo Bienestar. 

Como se mencionó en procesos anteriores, la pensión se otorga a través de los siguientes 

medios de pago: transferencia bancaria, cobro en ventanilla de Telecomm o cobro directo 

en efectivo en la mesa de atención. La entrega de la orden de pago para cobro en ventanilla 

o apoyo en efectivo en la mesa de atención se hace en el Operativo Bienestar que atiende 

no solamente a las personas beneficiarias de PPBPDP sino también de otros programas 

prioritarios de la SEBIEN. En los casos donde las personas beneficiarias reciben la pensión 

mediante transferencia bancaria, el proceso de entrega de apoyos se cumple junto con el 

proceso de distribución de bienes y servicios, al hacerse la dispersión de recursos a las 

instituciones financieras. 

La Guía para el Operativo Bienestar señala los siguientes objetivos para las fases que 
corresponden al proceso de Entrega de apoyos: 
 
Cuadro 5. Fases y objetivos del Operativo Bienestar en relación con el Procesos de Entrega 

de Apoyos 

 Objetivos 

Fase 1. Planear − Esta Fase se corresponde con el proceso de Producción de bienes o 
Servicios, específicamente con el subproceso de Planeación del 
Operativo Bienestar. 

Fase 2. Ejecutar − Verificar la correcta entrega de pensiones a los beneficiarios y adultos 
auxiliares. 

− Supervisar el servicio de la instancia liquidadora. 

− Dar atención y seguimiento a todos los casos, para agilizar la entrega 
de la pensión a los beneficiarios. 

Fase 3. Informar − Recolectar la totalidad de la documentación del Operativo Bienestar. 

− Actualizar la lista de beneficiarios. 

− Elaborar reporte de seguimiento. 

Fuente: Elaboración del CONEVAL, con base en la Guía de procedimiento del Operativo Bienestar (SEBIEN, 
2019c). 

La Fase 2 coincide con el subproceso de entrega bimestral de pensiones y las actividades 

que se realizan son: verificar que el personal de bienestar y Servidores de la Nación estén 

presentes antes de comenzar el Operativo en mesa de atención y ventanilla, verificar que 

la liquidadora acuda a la hora acordada en las mesas de atención, atender a las personas 

beneficiarias con trato digno y de calidad; aclarando sus dudas y facilitando la información 

que soliciten, y entregar el apoyo cumpliendo la programación establecida. 

Durante este subproceso, el Coordinador del Operativo Bienestar, está a cargo de 

monitorear el desarrollo de las mesas del Operativo Bienestar en colaboración con los 



 
 

 
 

51 

Coordinadores de los programas, los Responsables de Ruta, los Responsables de Sede, 

Responsables de Mesa y Ventanilla; dar seguimiento y resolver las contingencias que se 

reporten en las sedes y mantener comunicación sobre el avance de la entrega de pensiones 

registrado por las instancias liquidadoras.  

El Responsable de Ruta debe realizar la supervisión y la coordinación con las liquidadoras 

durante la realización del Operativo en las localidades sede que conforman su ruta; hacer 

los preparativos necesarios para la entrega de las pensiones (mesas, sillas, lonas, 

papelería, equipo de audio, etcétera) y garantizar que las localidades sedes de su ruta 

tengan el material necesario para ejecutar la entrega de pensiones; atender las solicitudes 

de los responsables en Ventanilla y de Sede y ser su enlace con el Coordinador del 

Operativo y los Subdelegados; mantiene contacto durante todo el Operativo con los 

Responsables de mesa y atiende las contingencias que reporten: dar seguimiento 

presencial o por vía telefónica a las localidades sedes de la ruta a su cargo hasta el término 

total de actividades; dar seguimiento a los casos de los beneficiarios que no puedan obtener 

su pensión; confirmar la presencia de elementos de seguridad durante el operativo; 

recopilar los Formatos Únicos de Bienestar, así como los Reportes Operativo Bienestar de 

cada localidad sede, y mantener y fomentar el orden durante las actividades. 

Durante el Operativo Bienestar, el Responsables de Sede está a cargo de coordinar la 

entrega de pensiones en las localidades asignadas; reporta en tiempo real la instalación, el 

inicio, y el cierre de la mesa de atención; coordina la organización del pago de pensiones 

en la mesa de atención; mantiene comunicación con el Responsable de Ruta y con el 

personal de la liquidadora; reporta incidentes o anomalías que ocurran en los alrededores 

de la mesa de atención; brinda atención prioritaria a los beneficiarios que lo requieran; 

coteja la lista de beneficiarios y la asistencia a la Mesa de Atención; supervisa la entrega 

de pensiones por parte del personal de las liquidadoras; informa al Responsable de Ruta la 

instalación y el cierre de la mesa; llena el Reporte Operativo Bienestar; concentra los 

Formatos Únicos de trámites que se hayan realizado en la mesa de atención, y entrega el 

Reporte Operativo Bienestar al Responsable de Ruta. 

En el trabajo de campo se identificó que en algunas ocasiones existen discrepancias entre 

la lista de beneficiarios enviada a la Delegación y la nómina de la liquidadora. Cuando esto 

sucede, el Responsable de Sede puede resolverlo con una orden de pago para que la 

persona beneficiaria que no está en la nómina de la liquidadora sí pueda cobrar su pensión; 

sin embargo, estas discrepancias generan cargas de trabajo adicionales. 

En el caso de que una persona beneficiaria haya perdido su planilla y no la reportó a tiempo 

para ser remplazada, con el fin de que pueda recibir su pensión ese mismo día el 

Responsable de Sede solicita la emisión de una nueva orden de pago, y una vez obtenida 

se coteja con la lista de beneficiarios e identificación oficial. 

Durante el Operativo Bienestar, los Servidores de la Nación y promotores de bienestar 

cumplen la función de Auxiliares de Mesa para apoyar al Responsable de Mesa en la 

atención a las personas beneficiarios en las tareas de darles la bienvenida; verifican que 

sus datos y los de los adultos auxiliares sean correctos, cotejan la Lista de Beneficiarios, 

identificación oficial y orden de pago; entregan planillas de etiquetas; supervisan el pago de 
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la pensión; brindan información; registran a los beneficiarios en una lista para mantener el 

orden durante el cobro de la pensión; brindan atención prioritaria a los beneficiarios que así 

lo requieran; canalizan los casos que tengan dificultades para la entrega de las pensiones 

con el Responsable de Mesa, y comunican cualquier incidente al Responsable de Mesa. 

En cuanto a la atención de las personas beneficiarias que reciben la pensión en ventanillas 

de Telecomm, un promotor de bienestar cumple la función de Responsable de Ventanilla, 

para brindar la atención que requieran los beneficiarios, y llenar el Reporte Operativo 

Bienestar. Esta tarea es apoyada por un Servidor de la Nación como auxiliar para atención 

en sucursal. 

El personal a cargo del proceso de Entrega de apoyos es suficiente para cubrir los puestos 

o funciones que requiere el Operativo Bienestar, aunque durante este periodo se ven 

obligados a trabajar en jornadas extendidas de hasta 14 o 16 horas al día. 

La Fase 3 se corresponde con el subproceso de reporte del Operativo Bienestar, al término 

de este se elabora un reporte con información de sus resultados y las incidencias como son 

solicitudes de incorporación, solicitudes de cambio de domicilio, de adulto auxiliar, registro 

de defunciones, posteriormente el Coordinador del Operativo Bienestar concentrar los 

reportes, FUB, actualización y captura de lista de beneficiarios, y envío de la lista de 

beneficiarios actualizada a la Secretaría de Bienestar, específicamente a la Unidad 

Responsable del Programa. 

Además de contar con la Guía para el Operativo Bienestar, el personal que participa en los 

operativos recibe capacitación para realizar estas actividades. Sin embargo, en las 

entrevistas efectuadas en el trabajo de campo se recibió reiteradamente la opinión de que 

la capacitación es susceptible de mejora, esto debido a que actualmente se lleva a cabo un 

modelo escalonado en el que solamente algunos promotores reciben la capacitación 

directamente y luego ellos la replican con grupos de Servidores en las regiones y estos a 

vez en los CIB. Lo anterior tiene la desventaja de que quienes replican la capacitación, si 

bien ya la recibieron, pueden no ser personal con competencias especiales como 

capacitadores y ello puede significar pérdida o simplificación de información en el proceso 

de réplica. 

En lo que se refiere al material y equipo necesarios para la operación y documentación de 

las actividades, estos están claramente indicados en la Guía del Operativo Bienestar y, 

según lo manifestado en las entrevistas, sí se cuenta con ellos. 

En cambio, en el aspecto de soporte y servicios generales (mobiliario, equipo de cómputo 

y vehículos en adecuadas condiciones, recursos para adquisiciones de bienes y el pago de 

servicios, etcétera), es notorio, según lo encontrado en el trabajo de campo, que la 

realización exitosa del operativo bienestar se logra gracias a que el personal de la 

Secretaría aporta el uso de sus propios teléfonos celulares (incluido el pago de tiempo aire), 

el uso de vehículos particulares (autos, motocicletas, bicicletas), gastos de traslado e 

incluso el pago de fotocopias para apoyar a las personas beneficiarias. 
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Una de las fortalezas detectadas en este proceso es que la Guía del Operativo Bienestar 

es un documento que contiene los procedimientos, responsables y toda la información para 

la realización de los operativos. 

En contraparte, un área de oportunidad en este proceso sería dotar de mayores recursos 

económicos a los actores involucrados en la implementación de los Operativos. Las Reglas 

de Operación del PPBPDP establecen que “Para el desarrollo de las diversas acciones 

asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación externa del 

Programa, se podrá destinar hasta 4.0% del presupuesto autorizado durante el ejercicio 

fiscal correspondiente”, sin embargo, durante el transcurso de la evaluación no se recibió 

información sobre aspectos financieros que permita reportar los recursos que se aplican en 

el proceso de Entrega de apoyos. 

En este sentido, en 2019, del presupuesto de $8,348.4 millones de pesos asignado al 

Programa (SHCP, 2020a),37 podía disponerse de $333.9 millones para gastos operativos 

de acuerdo con los Lineamientos; sin embargo, no se ejercieron aproximadamente $161.3 

millones de este rubro, es decir 48% del presupuesto destinado para este tipo de gastos, 

que pudo haberse utilizado para subsanar costos de la operación y que, según testimonios 

ya mencionados, fueron absorbidos por ejecutores. 

En el presupuesto 2020, el Programa tiene un total de $14,197 mil millones, de ese monto 

y de acuerdo con las Reglas 2020, cuenta nuevamente hasta con 4 por ciento del total 

aprobado para destinar a diferentes actividades, entre ellas, la operación, lo que le permite 

al Programa contar con un total de hasta $567.9 millones para este rubro. Esto podría 

traducirse en una fortaleza si decide disponer de este recurso para facilitar la operación de 

todos sus procesos durante 2020, mejorando las condiciones de trabajo de las personas 

que colaboran en la implementación del Programa, por ejemplo, en el caso de los 

Servidores de la Nación, proveyéndole apoyo para viáticos, seguridad social, apoyo para 

comprar datos de internet para el celular y que puedan cumplir de manera más eficientes 

las funciones que se les encomiendan.  

SEGUIMIENTO A BENEFICIARIOS Y MONITOREO DE APOYOS 

El proceso de seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos corresponde a las 

acciones y mecanismos mediante los cuales el Programa comprueba que los apoyos 

entregados a los beneficiarios son utilizados y funcionan de acuerdo con el objetivo 

planteado (CONEVAL, 2017); sin embargo, no se contó con información documental que 

permitiera conocer el seguimiento que se dan a los apoyos entregados a los beneficiarios 

por parte del PPBPDP. 

Las Reglas 2020, incorporaron el pago de marcha cuando el beneficiario fallece; este 

mecanismo podría constituir un seguimiento únicamente para los casos de defunción. 

Según información proporcionada por la UR, si bien el fallecimiento de una persona 

beneficiaria debe ser notificado por el representante o un adulto auxiliar, el Programa cuenta 

con un procedimiento para saber de algún fallecimiento no reportado, esto a través de la 

confronta con Registro Nacional de Población (RENAPO) del padrón activo de beneficiarios 

 
37 Presupuesto modificado 
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previo al cálculo del total de apoyos a entregar. Dichos resultados son notificados a las 

Delegaciones de Programas para el Desarrollo de manera bimestral, con la finalidad de que 

realicen las acciones conducentes y evitar la emisión de apoyos no procedentes. Sin 

embargo, durante la evaluación no se obtuvo ninguna evidencia de este proceso de 

confronta con RENAPO. 

Además de lo antes mencionado, se identificó que a través de las mesas de pago se puede 

dar seguimiento a los beneficiarios, así como de los movimientos registrados en las tarjetas 

bancarias, pero este proceso no está documentado.  

CONTRALORÍA SOCIAL 

El Modelo General de Procesos del CONEVAL indica que la Contraloría Social, es el 

proceso a través del cual los beneficiarios pueden realizar quejas o denuncias sobre el 

Programa. Al respecto, en las Reglas 2020, se indica que de “conformidad con lo 

establecido en los artículos 69 de la LGDS, artículos 67 y 68 de su Reglamento, y a lo 

dispuesto por la Secretaría de la Función Pública, se promoverá la participación ciudadana 

y/o de las personas beneficiarias de los Programas Sociales a cargo de la Secretaría de 

Bienestar a través de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el 

seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas de 

Operación, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos 

bajo un esquema de eficiencia y transparencia” (DOF, 2020a). 

Además, a partir de marzo de 2020 en el portal de la Secretaría se pueden consultar tres 

documentos referentes a la Contraloría Social en el Programa: Esquema de Contraloría 

Social, la Guía Operativa de Contraloría Social, y el Programa Anual de Trabajo de 

Contraloría Social.  

En el Esquema de Contraloría Social, se señala que los Coordinadores del Programa en 

las Delegaciones harán la difusión de la información relacionada con los procedimientos 

para la promoción y operación de los Comités de Contraloría Social, a través de dípticos o 

trípticos, carteles y capacitación y/o asesoría por medio de videoconferencias o llamadas 

telefónicas.  

También se indica que la Instancia Normativa del Programa diseñará propuestas de 

capacitación en materia de Contraloría Social, organizará e impartirá sesiones a distancia 

(videoconferencias o llamadas telefónicas), para el personal de las Representaciones 

Federales en las 32 entidades federativas, con el objetivo de brindar apoyo para la ejecución 

de las actividades en la materia. 

Respecto del seguimiento de las actividades de Contraloría Social, se indica que lo realizará 

el personal de las Delegaciones en cada entidad federativa, mediante: a) informes de los 

Comités, que serán capturados en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS); b) 

informes de actividades de promoción de Contraloría Social que las Delegaciones enviarán 

a la Instancia Normativa, y c) atención a quejas y denuncias. 

Durante el trabajo de campo, realizado en 2019, no se identificó ningún caso de formación 

de Comités de Contraloría Social. Sin embargo, el personal de la DGAGP indicó que dichos 

Comités estaban en proceso de conformación, pero no se detalló más. 
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EVALUACIÓN Y MONITOREO 

Es el proceso a través del cual el Programa implementa ejercicios sistemáticos de 

evaluación de sus procesos o resultados, así como el monitoreo en el avance de sus 

indicadores, metas, etcétera (CONEVAL, 2017). 

Los Lineamientos 2019 no establecían la evaluación externa para el Programa, mientras 

que en las Reglas 2020 se adicionó este tema, en cumplimiento de artículo 78 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,38 y con la finalidad de identificar y 

atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y resultados del Programa, y de esta 

forma fortalecer su mecanismo de intervención. También se menciona que se deberán 

realizar las evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación 

(PAE), que emitan la SHCP y el CONEVAL, conforme a la disponibilidad presupuestal. De 

esta manera se podrá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio 

de los recursos ejercidos por el Programa. 

Al respecto, en el primer año de operación del Programa, se llevó a cabo el presente 

ejercicio de evaluación del diseño y funcionamiento del Programa que es coordinado por el 

CONEVAL; la Secretaría no ha implementado aún ejercicios de evaluación interna. 

V. Recomendaciones 

El programa Pensión para el Bienestar de la Personas con Discapacidad Permanente es 

un programa prioritario del Gobierno de México.39 Además, en la reforma al artículo 4to 

constitucional del pasado 8 de mayo de 2020, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, se establece como una obligación del Estado la atención a este grupo 

poblacional:  

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan 

discapacidad permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación 

tendrán prioridad las y los menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los 

 
38 El artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece: “Las 
dependencias, o las entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, 
deberán realizar una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de operación, por 
conducto de expertos, instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de 
carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas 
materias de los programas. Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que al efecto 
se establezca. Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las evaluaciones en 
los informes trimestrales que correspondan” (DOF, 2012, p. 47). 

39 Durante 2019 el Gobierno de México anunció a 30 proyectos y programas prioritarios “diseñados 
para apoyar a los más necesitados y reactivar la economía nacional desde abajo y para todos”. Los 
30 programas pueden consultarse en el siguiente vínculo: 
https://www.gob.mx/proyectosyprogramasprioritarios. Sin embargo, en el 23 de abril de 2020 en el 
Diario Oficial de la Federación se dio a conocer el DECRETO por el que se establecen las medidas 
de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de acuerdo con el cual se señala que se posponen todas las acciones de gobierno con 
excepción de 38 proyectos prioritarios. El Decreto puede consultarse en el siguiente vínculo: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592205&fecha=23/04/2020 

https://www.gob.mx/proyectosyprogramasprioritarios
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592205&fecha=23/04/2020
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afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años y las personas que se 

encuentren en condición de pobreza (DOF, 2020b). 

Con dicha reforma se asegura la continuidad en la atención de esta población a través de 

una política de Estado, independientemente del partido en el poder, así como asegurar que 

cuente con suficiencia presupuestaria para su operación. Sin embargo, como se encuentra 

redactada dicha reforma implica que el Programa deberá realizar diversos ajustes para 

atender el precepto constitucional a cabalidad, por ejemplo, establecer los mecanismos 

adecuados para priorizar la atención de las y los menores de dieciocho años. 

Uno de los efectos positivos más inmediatos de la creación de este Programa ha sido 

incrementar la visibilidad de la problemática de pobreza y exclusión que padece la población 

con discapacidad, pero más allá de ello, es la única intervención a nivel federal que brinda 

un apoyo económico directo a esta población. Dada la complejidad de la problemática que 

enfrentan las personas con discapacidad, resolver las causas de raíz para realmente 

mejorar sus condiciones de vida e inclusión plena en el desarrollo requiere de políticas 

públicas integrales. En ese sentido, si bien el Programa únicamente atiende parcialmente 

las necesidades más inmediatas en materia de acceso a recursos monetarios, tiene el 

potencial de constituirse en un elemento clave para la articulación de distintos esfuerzos 

para mejorar la situación de este grupo de población. 

El PPBPDP es un programa de reciente creación que aún se encuentra en proceso de 

consolidación y ajustes en su diseño y operación. Debido a esto, se busca que el ejercicio 

evaluativo ayude a los responsables del Programa a identificar áreas de oportunidad y 

aportar herramientas útiles para definir mecanismos y estrategias de mejora con el objeto 

de fortalecer el Programa. Con esto en mente, se presentan las siguientes 

recomendaciones derivadas de los hallazgos más relevantes de la evaluación, agrupadas 

en Generales y Específicas: 

a) Generales 

El PPBPDP arrancó sus actividades sin una estructura operativa claramente definida y con 

una meta ambiciosa para un programa de nueva creación, al buscar incluir, durante su 

primer año de operación, a un millón de personas con discapacidad permanente, esto 

ocasionó que se priorizaran las actividades de incorporación de beneficiarios sobre otras 

actividades relacionadas con el diseño y planeación del Programa, lo que ha implicado la 

necesidad de realizar ajustes constantes en la operación y a los instrumentos normativos 

del Programa, sin que estos reflejen de forma clara y consistente entre sí, el problema que 

se busca atender, los objetivos que espera conseguir y los criterios de priorización de su 

población objetivo. En este sentido, se recomienda que el programa armonice sus 

documentos normativos, es decir, el diagnóstico, la MIR y sus Reglas de Operación, para 

registrar de forma consistente el problema público de interés para su atención, el cambio 

que quiere favorecer en su población objetivo y a que sectores de su población busca 

incorporar de manera prioritaria. Esto proporcionaría mayor solidez a su diseño, 

certidumbre a sus operadores y a los beneficiarios potenciales que busquen incorporarse 

al Programa.  



 
 

 
 

57 

 

Por otro lado, si bien existe un esfuerzo en materia de planeación a partir del Plan Nacional 

de Desarrollo 2019-2024, aún no es clara la contribución que se espera tenga el Programa 

en la consecución del objetivo planteados en el numeral 2 de dicho documento, que cita: 

“En 2024 la población de México esté viviendo en un entorno de bienestar”, por lo que es 

necesario que se desarrollen indicadores para conocer en qué medida el PPBPDP puede 

contribuir a este fin o delimitar expresamente su alcance. Además, en la medida que se 

cuente con indicadores definitivos de resultados será capaz de dar cuenta de los cambios 

en su población e impactos generados a partir del Programa. 

 

Ya que el PPBPDP se apoya de manera importante en los Servidores de la Nación para la 

operación de procesos clave en su funcionamiento, como la difusión, solicitud y entrega de 

apoyos, y que estos dependen, en última instancia, de la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo, es necesario que el PPBPDP establezca mecanismo de 

coordinación con dicha instancia para mejorar, a través del presupuesto disponible para 

gastos de operación dispuesto en sus Reglas de Operación, las condiciones de trabajo de 

los SN, proveyéndoles de los insumos y recursos económicos necesarios para lleven a cabo 

sus funciones sin que esto implique el compromiso de su ingreso y así mejorar la eficiencia 

en sus actividades y la calidad de su entorno laboral. 

b) Específicos 

Por lo que toca a los documentos normativos del Programa, si bien, en el apartado anterior 

se hace ya una mención al respecto, en esta sección se abordan de forma particular los 

elementos identificados con oportunidades de mejora en cada uno de estos, a saber, el 

Diagnóstico, la Matriz de Indicadores para Resultados y sus Reglas de Operación.  

En cuanto al Diagnósticos, este identifica de manera parcial las causas que dan origen al 

problema que busca atender; carece de definiciones concretas en conceptos clave de la 

definición del problema como: bienestar social y calidad de vida, además, la caracterización 

y cuantificación que realiza de su población, corresponde en general a las personas con 

discapacidad y no a las personas con discapacidad permanente, que es realmente la 

población a la que se dirige Programa y, finalmente, no documenta evidencia teórica o 

empírica para justificar su intervención.  

Por lo antes mencionado, es necesario que el Diagnóstico defina con claridad el problema 

que busca atender y sus causas y que éste, a su vez, sea consistente con lo expresado en 

la MIR y en sus Reglas de Operación. También es importante que la caracterización y 

cuantificación que hace de su población (personas con discapacidad), se corresponda con 

la definición de la población objetivo, esto es, personas con discapacidad permanente. Esto 

contribuirá a que el Programa cuente con información más precisa sobre el universo de la 

población que presenta el problema público que quiere atender y, a partir de ahí, pueda 

definir estrategias de cobertura en el corto, mediano y largo plazo, así como dar cuenta de 

los alcances de la intervención y el cambio que busca provocar en su población de interés. 
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Por lo que toca a la MIR, es importante que tanto su objetivo de propósito como su objetivo 

de fin se planteen como objetivos únicos, además, es necesario que se revisen las 

actividades que dan origen a su componente para garantizar estas incluyan todos los 

elementos necesarios para producir los apoyos del Programa. Esto contribuirá a dar mayor 

claridad y certeza en la medición de sus resultados. 

En cuanto a las Reglas de Operación, se detectaron inconsistencias en los criterios de 

prioridad u orden de preferencia entre los diferentes apartados que refieren a este tema. De 

igual forma, mencionan que el orden de incorporación se realizará conforme a la fecha de 

registro y a la disponibilidad presupuestal, lo que resulta incompatible con los criterios de 

priorización que establece. Además, falta incorporar mayor detalle en la descripción de sus 

procesos de operación. Al respecto, se proponen los siguientes mecanismos de mejora: 

• Definir criterios de elegibilidad de la población, ya que un orden de preferencia no 

constituye criterios de elegibilidad. Además, considerando que se trata de un 

Programa que otorga apoyos monetarios para incrementar el ingreso de las 

personas con discapacidad permanente, sería adecuado incluir algunos criterios 

relacionados con el nivel de ingresos y otros aspectos socioeconómicos de las 

personas solicitantes y su familia/hogar. 

• En los requisitos de acceso debe incluirse la obligatoriedad de estos para todos los 

solicitantes, precisar características de la documentación que se solicite y eliminar 

cualquier criterio subjetivo para brindar certeza a la operación. En este sentido, 

resulta conveniente considerar la obligatoriedad del certificado de discapacidad 

permanente expedido por la autoridad sanitaria competente. 

• Los criterios de priorización deben ser consistentes en todos los numerales de las 

Reglas en las que se haga referencia a ellos. 

• En la Mecánica operativa, definir con precisión los procesos mediante los cuales se 

implementa el Programa y preferentemente en orden cronológico: planeación, 

difusión o promoción, solicitud de apoyos, selección de beneficiarios, producción de 

apoyos, y entrega de apoyos, así como elaborar Manuales de procedimientos para 

los procesos que aún no cuentan con estos. 

• Cuando proceda, establecer mecanismos para la actualización de información. 

Lo anterior contribuirá a reducir los espacios de incertidumbre en la operación del programa 

y garantizaría igualdad de oportunidades de acceso a toda la población que cumpla con los 

criterios de elegibilidad. 

Por lo que toca al Padrón Único de Beneficiarios, es necesario que la versión pública de 

este se encuentre actualizado. Además de incorporar elementos como: clave única de 

identificación del beneficiario, información sobre el tipo de discapacidad y edad, siendo este 

último un criterio que determina a otros para el orden de prioridad. 
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En relación a las complementariedades, y dada la complejidad de las barreras que 

presentan las personas con discapacidad permanentes para participar en igualdad de 

condiciones en la sociedad es importante que el PPBPDP articule estrategias de 

coordinación con otros programas y acciones en favor de las personas con discapacidad, 

específicamente el programa de “Atención a Personas con Discapacidad” el cual provee de 

apoyos que pueden ser complementarios para favorecer la inclusión social de las personas 

con discapacidad permanente. 

En cuanto a los procesos de operación, el Programa cuenta con la Guía para el Operativo 

Bienestar, que registra de manera clara y concisa las actividades a desarrollar durante los 

operativos de pago, esto representa una fortaleza en los procesos de producción de bienes 

y servicios y de entrega de apoyos. 

En lo referente al proceso de difusión, será necesario que el Programa refuerce la 

institucionalización de este proceso, esto puede lograrse a través de un manual de 

procedimientos que describa la mecánica para su desarrollo, los actores involucrados, 

periodos de ejecución, insumos y materiales, entre otros. Por otro lado, es importante 

reforzar la capacitación que reciben los Servidores de la Nación en cuanto a la operación 

del Programa, ya que son los principales actores que desarrollan este proceso y que 

además tiene contacto directo con la población.    

Sobre el proceso de solicitud de apoyos, a pesar de ser uno de los procesos más detallados 

en las Reglas 2020, aún se tienen vacíos de información que valdría la pena subsanar en 

futuras adecuaciones a las Reglas de Operación así como a través de un manual que 

describa con detalle dicho procedimiento, algunos elementos que se requieren especificar 

son: 1) Cargos o áreas responsables del proceso; 2) Claridad de los pasos a seguir en el 

proceso desde que llega un solicitante hasta su registro; 3) Sistema informático en el que 

se registrará la información de los solicitantes; 4) Periodos claramente especificados paras 

la recepción de las solicitudes; y 5) Plazos máximos para recibir respuesta a la solicitud.  

Además, la solicitud de los apoyos fue uno de los procesos que presentó los mayores retos 

durante el primer año de implementación del PPBPDP, específicamente por la dificultad de 

identificar a las personas con discapacidad permanente sin contar con la obligatoriedad de 

un certificado que avalara dicha condición, a la falta de criterios claros sobre lo que habría 

o no de considerarse como una discapacidad permanente o porque los perfiles de los 

actores involucrados en la tarea de identificación no eran adecuados y/o recibieron 

capacitación insuficiente. Por esta razón, es conveniente considerar la coordinación con 

Instituciones de salud, de cualquier orden de gobierno, para simplificar el trámite del 

certificado de discapacidad y para llevar a cabo brigadas de visitas domiciliarias a la 

población preseleccionada para confirmar si presenta o no una discapacidad permanente. 

Con relación a la selección de los beneficiarios, es importante que el próximo ejercicio de 

actualización de las Reglas de Operación, considere la incorporación a detalle de los 

criterios utilizados por el PPBPDP para llevar a cabo la incorporación de los solicitantes al 

Programa, ya que esto contribuiría a la transparencia del proceso. Además, será importante 

implementar actividades específicas para la notificación de los resultados a los solicitantes 
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tanto de aquellos que fueron incorporados como a los que no y así reducir el riesgo de que 

se presenten inconformidades por no contar con información clara sobre este proceso.   

Hasta aquí se han presentado las principales recomendaciones derivadas de la evaluación; 

sin embargo, en un ejercicio analítico de mayor alcance, a continuación se presentan 

algunas reflexiones encaminadas a motivar que la intervención tenga una mayor injerencia 

en la mejora de la situación de las personas con discapacidad. 

El Programa de Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 

surge como una respuesta del Estado mexicano para revertir la situación de exclusión y 

rezago que históricamente ha caracterizado a dicha población, y que al encontrarse con 

diversas barreras sociales limitan su participación en la sociedad de manera plena y en 

igualdad de condiciones en comparación con la población que no presenta discapacidad. 

La reforma al artículo 4to constitucional vuelve un derecho exigible el contar con una 

pensión para toda la población con discapacidad permanente, dando prioridad a las 

personas menores de 18, de acuerdo con lo expresado en el Decreto de reforma. Este 

mandato Constitucional garantiza la continuidad del PBPCP, como una política de atención 

a la población con discapacidad, pero además de lo anterior, le obliga a replantear su diseño 

y operación para adaptarse a las nuevas disposiciones que la Ley reglamentaria, en su 

momento, le demande. Por esta razón, se considera que las recomendaciones aquí 

vertidas, pueden ser de gran utilidad, junto con las lecciones aprendidas por el PPBPDP en 

su primer año de operación, para mejorar las áreas de oportunidad registradas durante el 

proceso evaluativo y contribuir a su consolidación.  

En este sentido, se plantean algunos retos aún pendientes para el Programa en camino a 

la entrada en vigor de la reforma; entre estos, la necesidad de identificar de manera más 

clara el aspecto de la discapacidad que busca atender, dado que el término discapacidad 

abarca un espectro de condiciones diversas que limitan o restringen las capacidades de las 

personas en distintas formas y niveles, se necesita delimitar ciertos aspectos que ayuden a 

identificar las distintas discapacidades entre transitorias y permanentes (ya sea, con base 

en la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF), 

definiciones del CONAPRED u otra que se considere pertinente), ya que alguna 

discapacidad que podría considerarse permanente desde la óptica de la población sería 

susceptible de mejorarse o eliminarse con la atención médica adecuada.  

Por otro lado, la reforma constitucional abre la posibilidad de convertir al PPBPDP en un 

eje articulador de una política integral de inclusión de las personas con discapacidad. En 

este sentido, es relevante considerar que más allá de las transferencias monetarias para 

contribuir al bienestar social de esta población se requiere de mecanismos para que los 

ciudadanos puedan ejercer plenamente sus derechos sociales. Para ello, es necesario 

considerar que la condición de vulnerabilidad de las personas con discapacidad está 

determinada por el papel del entorno, tanto para facilitar o restringir su participación en la 

sociedad. En ese sentido, y para lograr su atención integral, será necesario examinar qué 

acciones complementarias a la pensión deberían implementarse para mejorar los niveles 
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de acceso al bienestar de las personas que viven con esta condición; por lo que es 

recomendable que: 1) los documentos relacionados con el diseño, normatividad y operación 

del programa, identifiquen claramente este abordaje integral y 2) contemplen mecanismos 

explícitos para coordinar sus actividades con otros programas que están diseñados para 

atender a la misma población o que incluyen a esta en alguno de sus componentes; tal es 

el caso de los programas y acciones que implementa el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SNDIF) o el programa de Atención a Personas con Discapacidad de 

la Secretaría de Salud, entre otros. 
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VI. Opinión del programa y acciones de mejora 

1. Uso de los hallazgos de la evaluación 

 
Cuadro 6. Principales mejoras derivadas de la evaluación 

Sección / Número 
de pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 
derivada de la 
evaluación40 

V. 
Recomendaciones 
Generales / 54 

Se recomienda que el 
Programa armonice sus 
documentos normativos, es 
decir, el diagnóstico, la MIR 
y sus Reglas de Operación, 
para registrar de forma 
consistente el problema 
público de interés para su 
atención, el cambio que 
quiere favorecer en su 
población objetivo y a que 
sectores de su población 
busca incorporar de 
manera prioritaria. 

Como bien se ha 
comentado, el Programa al 
ser de nueva creación, ha 
ido mejorando sus 
procesos tanto a nivel 
normativo como operativo. 
En ese sentido, se trabaja 
muy de la mano con 
diferentes áreas de las 
Secretaría de Bienestar, 
con el propósito de alinear 
todos y cada uno de sus 
procesos, para fortalecer la 
operación e 
implementación del 
Programa, para dar 
cumplimiento a cada uno 
de sus objetivos y con ello 
atender la problemática que 
padece el sector de la 
población con discapacidad 
permanente. 

Actualmente se trabaja de 
manera coordinada entre la 
Dirección General de 
Atención de Grupos 
Prioritarios (DGAGP) y la 
Dirección General de 
Análisis y Prospectiva 
(DGAP) en el desarrollo de 
la etapa final del 
Diagnóstico del Programa, 
partiendo de lo establecido 
en sus Reglas de 
Operación y su Matriz de 
Indicadores. Con ello, se 
busca alinear todos los 
documentos normativos y 
operativos del programa 
para dar cumplimiento con 
lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 
2019-2024 del presente 
Gobierno de México. 

V. 
Recomendaciones 
Generales / 55 

No es clara la contribución 
que espera tenga el 
Programa, que se espera 
para el 2024 la población 
de México esté viviendo en 
un entorno de bienestar, 
por lo que es necesario que 
se desarrollen indicadores 
para conocer en qué 
medida el PPBPDP puede 
contribuir a este fin o 
delimitar expresamente su 
alcance. 

El Programa espera incidir 
de manera positiva en el 
ingreso de las personas 
con discapacidad 
permanente, lo que al final 
contribuirá a mejorar el 
bienestar de las personas 
con discapacidad. 
A nivel propósito, el 
programa plantea medir los 
resultados directos de su 
implementación a través de 
la medición de la variación 
del ingreso de las personas 
con discapacidad, 
esperando que se 
incremente de un periodo a 
otro y a través de la 
medición del porcentaje de 
personas que reciben un 
ingreso por debajo de la 
línea de pobreza extrema 
por ingreso, se estima que 
este disminuya de un 
periodo a otro. 

Actualmente se está 
trabajando en la mejora de 
la MIR, misma que 
retomará algunas de las 
observaciones realizadas 
en este documento, la cual 
estará alienada con cada 
uno de los documentos 
normativos del programa. 

 
40 Acciones de mejora planeadas o emprendidas. 



 
 

 
 

63 

Sección / Número 
de pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 
derivada de la 
evaluación40 

El logro del propósito del 
programa contribuirá a 
solucionar el objetivo 
superior, que en este caso 
será construir un país con 
bienestar, cuyo avance, en 
general, se puede medir a 
través del incremento de 
los ingresos de la población 
con discapacidad, y, por 
tanto, la reducción en los 
niveles de pobreza. 
El programa, al incidir en 
una mejora de los ingresos 
de las personas con 
discapacidad, impactará en 
uno de los tres espacios 
que se consideran para 
medir la pobreza en nuestro 
país, este será el espacio 
del bienestar económico y 
en uno de los catorce 
indicadores de incidencia 
de pobreza 
multidimensional. Es 
importante resaltar que el 
indicador de fin permitirá 
intuir si el programa a 
través del cumplimiento de 
su propósito, incide en el 
cumplimiento de un objetivo 
superior, cuyo 
cumplimiento no depende 
exclusivamente del impacto 
del programa. 
Por tratarse de un 
programa relativamente 
nuevo, la MIR está en un 
proceso de mejora 
constante cuyo fin es que 
sus indicadores logren 
reflejar con claridad la 
contribución del Programa 
al cumplimiento del objetivo 
al que se alinea en el Plan 
Nacional de Desarrollo y el 
cumplimiento de sus 
propios objetivos. 

V. 
Recomendaciones 
Generales / 55 

Ya que el PPBPDP se 
apoya de manera 
importante en los 
Servidores de la Nación, en 
última instancia, de la 
Coordinación General de 
Programas para el 
Desarrollo, es necesario 
que el PPBPDP establezca 
mecanismo de 
coordinación con dicha 

Es importante precisar que 
el Programa sí proporciona 
recursos para las acciones 
relacionadas con la 
operación del programa en 
las entidades federativas, el 
monto asignado al cierre 
del ejercicio 2019 para 
servicios de traslados y 
viáticos fue de 
$9,855,552.00. 

No considera pertinente 
esta recomendación, ya 
que como se expuso, el 
Programa sí tiene una 
partida destinada recursos 
para llevar a cabo las 
acciones relacionadas con 
la operación del programa 
en las entidades 
federativas y su operación 
está a cargo de los 
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Sección / Número 
de pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 
derivada de la 
evaluación40 

instancia para mejorar, a 
través del presupuesto 
disponible para gastos de 
operación dispuesto en sus 
Reglas de Operación, las 
condiciones de trabajo de 
los SN, proveyéndoles de 
los insumos y recursos 
económicos necesarios 
para lleven a cabo sus 
funciones sin que esto 
implique el compromiso de 
su ingreso y así mejorar la 
eficiencia en sus 
actividades y la calidad de 
su entorno laboral. 

 
Por otro lado, el Programa 
no está a cargo de los 
Servidores de las Nación. 
El personal que, sí está 
adscrito al programa y que 
participa en la operación de 
este en las entidades 
federativas, es la figura 
denominada Promotores 
de Unidades Básicas de 
Atención y Servicios 
(UBAS). 

Promotores de Unidades 
Básicas de Atención y 
Servicios (UBAS). 
 
  

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 55 

Es necesario que el 
Diagnóstico defina con 
claridad el problema que 
busca atender y sus 
causas, a su vez, sea 
consistente con lo 
expresado en la MIR y en 
sus Reglas de Operación. 
También es importante que 
la caracterización y 
cuantificación que hace de 
su población (personas con 
discapacidad), se 
corresponda con la 
definición de la población 
objetivo, esto es, personas 
con discapacidad 
permanente. 

Si bien es cierto el 
programa inició sus 
operaciones con su 
documento normativo 
denominado Lineamientos 
Operación del Programa. El 
cual se genera a partir de 
los compromisos 
establecidos por el 
presente Gobierno de 
México, considerando un 
programa prioritario. Por lo 
cual, se trabaja de manera 
continua en el análisis del 
diseño de este programa.  

Actualmente se trabaja de 
manera coordinada entre la 
DGAGP y DGAP en el 
desarrollo de la etapa final 
del Diagnóstico del 
Programa, partiendo de lo 
establecido en sus Reglas 
de Operación y su Matriz de 
Indicadores. Asimismo, se 
está trabajando de manera 
conjunta en la generación 
de las Notas de 
Poblaciones Potenciales y 
Objetivos del Programa, 
todo sin dejar de lado lo 
establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 
2019-2024 del presente 
Gobierno de México. 

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 56 

En lo que respecta a la 
MIR, es importante que 
tanto su objetivo de 
propósito como su objetivo 
de fin se planteen como 
objetivos únicos, además, 
es necesario que se revisen 
las actividades que dan 
origen a su componente 
para garantizar estas 
incluyan todos los 
elementos necesarios para 
producir los apoyos del 
Programa. Esto contribuirá 
a dar mayor claridad y 
certeza en la medición de 
sus resultados. 

El programa considera que 
el objetivo de fin está 
planteado como objetivo 
único y cumple con la 
redacción sugerida en la 
Metodología del Marco 
Lógico, en el caso de fin: 
“Contribuir + Objetivo 
Superior + Mediante + 
Solución del problema 
(Propósito del programa)”. 
 
Por tratarse de un 
programa relativamente 
nuevo, la MIR está en un 
proceso de mejora 
constante para que cumpla 
con lo establecido en la 
normatividad que lo rige, 
este proceso de mejora 
busca también que sus 
indicadores reflejen con 
claridad los resultados del 

Actualmente se está 
trabajando en la mejora de 
la MIR, misma que 
retomará algunas de las 
observaciones realizadas 
en este documento, la cual 
estará alienada con cada 
uno de los documentos 
normativos del programa. 
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Sección / Número 
de pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 
derivada de la 
evaluación40 

Programa en todos sus 
niveles 

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 56 

En cuanto a las Reglas de 
Operación, se detectaron 
inconsistencias en los 
criterios de prioridad u 
orden de preferencia, se 
recomienda: 
1.Definir criterios de 
elegibilidad de la población, 
ya que un orden de 
preferencia no constituye 
criterios de elegibilidad. 
2.En los requisitos de 
acceso debe incluirse la 
obligatoriedad de precisar 
características de la 
documentación que se 
solicite y eliminar cualquier 
criterio subjetivo para 
brindar certeza a la 
operación. En este sentido, 
resulta conveniente 
considerar la obligatoriedad 
del certificado de 
discapacidad permanente 
expedido por la autoridad 
sanitaria competente. 
3.Los criterios de 
priorización deben ser 
consistentes en todos los 
numerales de las Reglas en 
las que se haga referencia 
a ellos. 
 
4.En la Mecánica operativa, 
definir con precisión los 
procesos mediante los 
cuales se implementa el 
Programa y 
preferentemente en orden 
cronológico: planeación, 
difusión o promoción, 
solicitud de apoyos, 
selección de beneficiarios, 
producción de apoyos, y 
entrega de apoyos, así 
como elaborar Manuales de 
procedimientos para los 
procesos que aún no 
cuentan con estos. 
5. Cuando proceda, 
establecer mecanismos 
para la actualización de 
información. 

De acuerdo con la 
operación del Programa se 
consideró pertinente 
establecer criterios para la 
atención por orden de 
preferencia de las personas 
interesadas en 
incorporarse al programa. 
Asimismo, se atiende lo 
dispuesto en el numeral 
OCTAVO de los 
Lineamientos que regulan 
las funciones de las 
Delegaciones de 
Programas para el 
Desarrollo. En donde se 
establece la atención 
prioritaria que deberán 
observar los Programa para 
el Desarrollo. 
Si bien es cierto como parte 
de los mecanismos para 
mayor transparencia en la 
operación del programa, es 
que toda aquella persona 
interesada en recibir los 
apoyos del programa 
constate a través de un 
documento que tiene una 
discapacidad permanente, 
el cual deberá estar 
avalado por una institución 
de salud pública. 
En las Reglas de Operación 
del Programa el detallar en 
la sección Mecánica 
Operativa, todos y cada 
uno de estos procesos, 
resulta poco viable, ya que 
no es el propósito de este 
documento normativo. 
 
 
 
 
 
 
El programa 
constantemente actualiza 
la información de las 
personas beneficiarias del 
programa, debido a un 
número importante de 
solicitudes de información 
que realizan diversas 
instancias.  
 

Se revisará durante el 
proyecto de modificación 
de las Reglas de Operación 
2021 estos criterios, con el 
propósito de no crear 
confusiones y dejar de 
manera clara y puntual, el 
sector de la población a la 
que se dará prioridad para 
su atención, más no se 
eliminará del instrumento 
normativo este criterio. 
 
Con el propósito de contar 
con instrumentos 
adecuados para la 
recolección de información, 
el programa desarrolló la 
Cédula para Personas con 
Discapacidad, en la cual se 
consideraron las preguntas 
del Grupo de Washington 
para verificar la 
discapacidad de una 
persona. En ese sentido, no 
se considera la 
recomendación de la 
obligatoriedad del 
certificado de 
discapacidad, cuando 
muchas veces las personas 
no tienen la condición física 
o económica para llevar a 
cabo estos trámites. 
Asimismo, en las Reglas de 
Operación del Programa en 
el requisito de acceso 
número 4. se establece 
que, “Quedará exceptuado 
de presentar el certificado 
si la discapacidad es 
notoria o evidente con la 
sola apreciación de los 
sentidos (en caso de duda, 
se solicitará documento 
que acredite 
discapacidad)”.  
No se considera viable la 
recomendación de detallar 
con precisión los procesos 
operativos del programa en 
las Reglas de Operación, 
ya que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 77 
de la Ley Federal de 
Presupuesto y 
Responsabilidad 



 
 

 
 

66 

Sección / Número 
de pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 
derivada de la 
evaluación40 

Hacendaria, no establece 
que Reglas de Operación, 
deban plasmar los 
procesos de planeación, 
sino se debe circunscribir a 
los trámites de acceso al 
programa. 
Por otro lado, tampoco se 
considera la 
recomendación de la 
elaboración de Manuales, 
debido a que el programa sí 
cuenta con estos, los 
cuales se revisan y 
actualizan constantemente 
conforme a las 
necesidades y cambios que 
se den en la operación del 
programa. Prueba de ello, 
recientemente se elaboró la 
Guía para el Operativo 
Bienestar, la cual 
contempla todo el esquema 
del proceso de operación 
del programa.  
Finalmente, no se 
considera viable el 
establecer mecanismos 
para la actualización de 
información, debido a que 
se cuenta con los 
instrumentos necesarios 
para llevarlo a cabo. 

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 56 

Padrón Único de 
Beneficiarios, es necesario 
que la versión pública de 
este se encuentre 
actualizado. Además de 
incorporar elementos 
como: clave única de 
identificación del 
beneficiario, información 
sobre el tipo de 
discapacidad y edad, 
siendo este último un 
criterio que determina a 
otros para el orden de 
prioridad. 

Es importante mencionar 
que, el Padrón de 
Beneficiarios está en 
constante actualización, 
derivado de los 
movimientos que se dan al 
mismo por altas, bajas, 
defunciones o cambios en 
la información de cada 
persona beneficiaria de 
acuerdo con lo solicitado. 

El programa dará 
seguimiento para que el 
área correspondiente 
actualice la información de 
la página de la Secretaría 
de manera periódica. 
Asimismo, se informa que, 
este proceso se cumple de 
acuerdo con los criterios 
establecidos para la 
entrega de dicha 
información. 

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 57 

Es importante que el 
PPBPDP articule 
estrategias de coordinación 
con otros programas y 
acciones en favor de las 
personas con 
discapacidad, 
específicamente el 
programa de “Atención a 
Personas con 
Discapacidad” el cual 

La presidencia de la 
república de nuestro país 
cuenta con Secretarías, las 
cuales entre sus funciones 
especializa e integra los 
Programas para el 
Bienestar en el territorio 
para el cumplimiento y 
ejercicio de los derechos 
sociales. Con estas 
acciones, se busca 

No se considera pertinente 
esta recomendación, ya 
que corresponde a las 
instituciones que cuentan 
con programas de Atención 
a Personas con 
Discapacidad, realizar las 
acciones necesarias para 
que, en el ámbito de su 
competencia, permitan 
cumplir plenamente el 
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Sección / Número 
de pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 
derivada de la 
evaluación40 

provee de apoyos que 
pueden ser 
complementarios para 
favorecer la inclusión social 
de las personas con 
discapacidad permanente. 

garantizar el acceso a 
diversos apoyos para la 
población en condiciones 
de vulnerabilidad como lo 
son las personas con 
discapacidad. 

acceso, ejercicio y goce de 
sus derechos sociales de 
este sector de la población.  

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 57 

En lo referente al proceso 
de difusión, será necesario 
que el Programa refuerce la 
institucionalización de este 
proceso, esto puede 
lograrse a través de un 
manual de procedimientos 
que describa la mecánica 
para su desarrollo, los 
actores involucrados, 
periodos de ejecución, 
insumos y materiales, entre 
otros. Por otro lado, es 
importante reforzar la 
capacitación que reciben 
los Servidores de la Nación 
en cuanto a la operación 
del Programa, ya que son 
los principales actores que 
desarrollan este proceso y 
que además tiene contacto 
directo con la población. 

En el numeral 4.3 
Promoción y Difusión de la 
Pensión de las Reglas de 
Operación de la Pensión, 
se establece los medios a 
través de los cuales de 
difunde el programa. 
Asimismo, se cuenta con la 
Guía de Procedimiento 
para el Operativo de 
Bienestar y se elaboran 
programas operativos 
integrales mediante planes 
de trabajo, donde se 
especifican los actores 
participantes en cada etapa 
del proceso de la 
planeación de los 
operativos.  
El programa elaboró y 
difundió una capacitación 
para quienes son los 
operadores del programa, 
que son los UBAS, misma 
que se llevó a cabo en 
línea, con el propósito de 
homologar criterios sobre el 
funcionamiento del 
programa. Las cartas 
descriptivas bajo las cuales 
se llevan a cabo las 
capacitaciones se 
actualizan constantemente, 
debido a las necesidades 
que se van presentado 
durante la ejecución del 
programa. 
  

No se considera la 
recomendación, toda vez 
que son procesos que si 
están establecidos en los 
documentados operativos 
del programa. Por otro lado, 
el proceso de difusión se 
lleva a cabo durante todo el 
año en los Módulos de 
Atención establecidos para 
tal efecto en cada entidad 
federativa y también se da 
información acerca del 
programa en las mesas de 
atención que se instalan 
durante los operativos de 
pago. 
No se considera la 
recomendación de reforzar 
las capacitaciones, ya que 
son acciones que se llevan 
cabo de manera periódica. 

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 57 

Sobre el proceso de 
solicitud de apoyos, a pesar 
de ser uno de los procesos 
más detallados en las 
Reglas 2020, aún se tienen 
vacíos de información que 
valdría la pena subsanar en 
futuras adecuaciones a las 
Reglas de Operación así 
como a través de un 
manual que describa con 
detalle dicho 
procedimiento, algunos 
elementos que se requieren 
especificar son: 1) Cargos o 

El proceso de selección se 
establece en las Reglas de 
Operación de la Pensión, 
en su numeral 4.1.  
Si bien es cierto, es 
necesario precisar algunos 
procesos para llevar a cabo 
estas acciones. 
 

Se realizará la propuesta 
de diagrama de flujo para la 
solicitud de los apoyos del 
programa y se hará la 
propuesta para su 
incorporación en el 
proyecto de modificación 
de las Reglas de Operación 
para el ejercicio fiscal 2021. 
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Sección / Número 
de pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 
derivada de la 
evaluación40 

áreas responsables del 
proceso; 2) Claridad de los 
pasos a seguir en el 
proceso desde que llega un 
solicitante hasta su registro; 
3) Sistema informático en el 
que se registrará la 
información de los 
solicitantes; 4) Periodos 
claramente especificados 
paras la recepción de las 
solicitudes; y 5) Plazos 
máximos para recibir 
respuesta a la solicitud. 

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 57 

Es conveniente considerar 
la coordinación con 
Instituciones de salud, de 
cualquier orden de 
gobierno, para simplificar el 
trámite del certificado de 
discapacidad y para llevar a 
cabo brigadas de visitas 
domiciliarias a la población 
preseleccionada para 
confirmar si presenta o no 
una discapacidad 
permanente. 

Las instancias de salud 
tienen establecidos sus 
formatos bajo los cuales 
emiten certificados 
médicos, proceso que no 
está dentro del ámbito de 
competencia del programa. 
Por ello, y con la finalidad 
de agilizar la atención de 
las personas solicitantes, 
en caso de no contar con 
un certificado emitido por 
alguna institución de salud, 
el programa diseñó la 
Cédula para Personas con 
Discapacidad, donde se 
capta información para 
verificar que una persona 
tiene una condición de 
discapacidad permanente.  

No se considera la 
recomendación, debido a 
que la Cédula para 
Personas con 
Discapacidad que diseñó el 
programa, considera las 
recomendaciones del 
Grupo de Washington 
sobre discapacidad, 
asimismo como documento 
adicional las personas 
pueden entregar certificado 
médico en el caso de que 
se cuente con este. Con 
ello, se comprueba y se da 
certeza que se están 
entregando los apoyos al 
sector de la población que 
va dirigido. 
Por otro lado, no se 
considera viable llevar a 
cabo brigadas para 
corroborar la información, 
ya que se tendrían que 
asignar recursos 
adicionales para este tipo 
de acciones, sin que sea 
necesario ya que con 
antelación se lleva a cabo 
un proceso de planeación y 
estrategia para la 
identificación de las 
personas susceptibles de 
ser beneficiadas del 
programa.   

V. 
Recomendaciones 
Específicas / 57 

Es importante que el 
próximo ejercicio de 
actualización de las Reglas 
de Operación, considere la 
incorporación a detalle de 
los criterios utilizados por el 
PPBPDP para llevar a cabo 
la incorporación de los 
solicitantes al Programa, ya 
que esto contribuiría a la 

El proceso de selección se 
establece en las Reglas de 
Operación de la Pensión, 
en su numeral 4.1.  
Si bien es cierto, es 
necesario precisar algunos 
procesos para llevar a cabo 
estas acciones. 
  

Se realizará la propuesta 
de diagrama de flujo del 
proceso de incorporación al 
programa y se hará la 
propuesta para incluirlo 
durante el proyecto de 
modificación de las Reglas 
de Operación para el 
ejercicio fiscal 2021. 
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Sección / Número 
de pregunta 

Texto del Informe 
Punto de vista de la 

dependencia o entidad 

Acción de mejora 
derivada de la 
evaluación40 

transparencia del proceso. 
Además, será importante 
implementar actividades 
específicas para la 
notificación de los 
resultados a los solicitantes 
tanto de aquellos que 
fueron incorporados como 
a los que no y así reducir el 
riesgo de que se presenten 
inconformidades por no 
contar con información 
clara sobre este proceso. 

 

2. Cambios sustantivos del programa durante el ejercicio de evaluación 

El programa inicia operaciones en 2019 bajo lineamientos de operación, para 2020 y siendo 

un programa de subsidio se sujeta a la elaboración de Reglas de Operación. A partir de 

ello, el programa realiza cambios importantes en su operación para dar cumplimiento a los 

requerimientos mínimos bajo los cuales se elaboran Reglas de Operación y a las 

necesidades y prioridades nacionales que se presentaron durante su primer año de 

ejecución. En ese sentido, se dan los siguientes cambios para 2020: 

- Cambios en la definición de la población objetivo con el propósito de ser consistentes 

con la información presentada en las Reglas de Operación y la Matriz de Indicadores 

para Resultados. Asimismo, se incluye como parte de la población a atender a las 

personas que habitan en localidades indígenas o pueblos afromexicanos. 

- Cambios en la cobertura del programa haciendo énfasis en que la pensión sólo se 

otorgará a las personas que residen en territorio mexicano. 

- Se establece que en caso de que aquellos municipio o localidades estén ante una 

situación de emergencia, podrán cumplir con los requisitos de acceso con constancias 

o resoluciones de la autoridad correspondiente. 

- Se establecen los criterios de priorización de acuerdo con lo establecido en el numeral 

OCTAVO de los Lineamientos que regulan las funciones de las Delegaciones de 

Programas para el Desarrollo. En donde se establece la atención prioritaria que 

deberán observar los Programa para el Desarrollo. 

- Se incrementa el apoyo económico de 1,275 Mil doscientos setenta y cinco pesos 

00/100 M.N. a 1,310.00 Mil trescientos diez pesos 00/100 M.N. de acuerdo con la 

inflación. Asimismo, se adiciona el apoyo económico de Pago de Marcha por el mismo 

monto del apoyo económico, el cual sólo se otorga única ocasión para los cubrir los 

gastos funerarios.  
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- Se adicionan derechos y obligaciones no considerados en los Lineamientos de 

Operación 2019 del programa. 

- Se adicionan los numerales para especificar las causales de la suspensión de la 

emisión de los apoyos, suspensión del padrón de beneficiarios, la reexpedición de los 

apoyos económicos y proceso para la reincorporación y reactivación al programa. 

- Se describe con mayor especificación las instancias participantes y se integra un 

Comité con el propósito de resolver los casos no previstos en las Reglas de Operación 

2020. 

- Otro de los cambios importantes fue, establecer el plazo y el medio a través del cual se 

les informará sobre el resultado de la solicitud de acceso a la pensión. 

- Se especifican las funciones que llevarán a cabo los prestadores de servicios a cargo 

de la Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

- Se especifica claramente el proceso para la promoción y difusión del programa. 

- Se realizan modificaciones al Formato de Acceso al Programa y se adiciona la Cédula 

para Personas con Discapacidad, con el propósito de contar con más información para 

la identificación de personas susceptibles de ser incorporadas a la pensión.  

Lo anterior, con el firme propósito de mejorar el desempeño operativo del programa e incidir 

de forma acertada en mejorar las condiciones de vulnerabilidad en el que se encuentra este 

sector de la población.  

3. Posición Institucional respecto de la evaluación 

3.1 Los resultados de la evaluación 

El marco metodológico para recolectar la información es acertado en varios aspectos, sin 

embargo, se considera que hay aspectos que deben ser analizados y abordados de 

acuerdo con la estructura organizacional de la Secretaría. 

3.2 Al proceso de evaluación 

La Evaluación en Materia de Diseño, es un mecanismo de evaluación que resulta pertinente 

y de mucho provecho para el Programa. Por ello, se considera necesario llevar a cabo 

reuniones a fin de que se conozcan mayores elementos de la operación y resultados del 

Programa. Así, se tendrá un enfoque más amplio para este tipo de análisis. 

3.3 Al desempeño del equipo evaluador 

El análisis realizado por el equipo evaluador se considera de gran valor para identificar 

áreas de mejora para la operación del Programa para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad Permanente. Sin embargo, se considera que los hallazgos identificados no 
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cuentan con el suficiente sustento, debido al poco entendimiento o comprensión de los 

procesos de planeación y ejecución del programa. Es necesario tomar en cuenta que el 

actuar del Gobierno del México está enfocado en un esquema de garantizar el goce de 

Derechos, de atención directa y de entrega de recursos económicos de manera directa, 

asimismo en indispensable considerar que la Política de Bienestar tiene una cobertura 

territorial de manera colectiva, donde el contexto social y económico de la comunidad, la 

familia y el individuo son aspectos centrales en la implementación de los programas. 

Por otro lado, se reconoce el trabajo de gabinete y de campo realizado. No obstante, es de 

vital importancia tener claro que el diseño, planeación y ejecución no recae únicamente en 

la Unidad Responsable del Programa (URP), sino que es la suma de esfuerzos de todas 

las áreas participantes, que el ámbito de su competencia abona investigación, análisis y 

generación de documentos que son el soporte para que un programa se diseñe y ejecute 

de acuerdo con los compromisos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.   

Finalmente, se reitera la disposición de la URP para atender en la medida de sus 

atribuciones, las recomendaciones emitidas para mejorar el funcionamiento y desempeño 

del programa. 

3.4 A la coordinación del CONEVAL 

Es importante destacar el esfuerzo realizado por el CONEVAL al procurar una interacción 

y retroalimentación entre los evaluadores, el área responsable del Programa y la unidad de 

evaluación. Se agradece a los funcionarios de CONEVAL por la coordinación. 

4. Comentarios específicos 

La Unidad Responsable del Programa, agradece el trabajo realizado por el Equipo 

Evaluador, así como sus valiosos comentarios y observaciones, las cuales se pueden ver 

plasmados a través de fortalezas y debilidades en las que se debe continuar trabajando 

para atender las áreas de oportunidad. 

4.1 Sobre los resultados de la evaluación 

Al analizar la información proporcionada por la Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios (Unidad Responsable del Programa), es importante considerar que, algunos 

documentos de trabajo dependen de otra área para su elaboración y actualización. Sin 

embargo, se ve reflejado en una valoración baja en algunos de los procesos evaluados. Por 

lo anterior, se deberían tener criterios específicos a considerar para este tipo de situaciones 

y tener claridad sobre toda como está la estructura organizacional involucrada durante el 

diseño de un programa. 

 

 



 
 

 
 

72 

 4.2 Sobre el uso de la evaluación 

Se reitera el compromiso de la URP para revisar y analizar los hallazgos derivados de la 

evaluación, con la finalidad de realizar acciones que contribuyan a un proceso de mejora 

continua en la operación del programa. 

4.3 Sobre el proceso de la evaluación 

Este tipo de evaluaciones son de gran utilidad, sobre todo para este programa de reciente 

creación, el cual inició sus operaciones durante el ejercicio fiscal 2019. La cual, nos brinda 

información valiosa que permita analizar y revisar la operación del programa y con ello 

determinar las acciones que contribuyan a mejorar la operación del programa y lograr 

mejores resultados, sobre todo en aquellos que incidan de manera positiva en la atención 

de las personas con discapacidad permanente.    

 4.4 Sobre el desempeño del equipo evaluador 

Se reconoce el esfuerzo y dedicación del Equipo Evaluador en todas etapas del desarrollo 

de la evaluación, así como de su disponibilidad para aclarar dudas cuando así lo requirió el 

programa para el envío de información. Sin embargo, es importante señalar que, para 

futuras evaluaciones los evaluadores soporten las afirmaciones que realizan en la discusión 

de los resultados, como el caso de que el programa no cuenta con las herramientas ni 

técnicas y financieras para el desempeño de los prestadores de servicios (antes Servidores 

de la Nación), ya que todo el esquema estructural en la operación depende no sólo del 

personal que opera de manera central, sino también del personal que coordina las 

Delegaciones de Programas para el Desarrollo, donde su función es la de planear, 

coordinar y ejecutar los programas de acuerdo con los criterios establecidos por cada uno 

de los programas. 

4.5 Sobre la institución coordinadora 

Finalmente, es importante destacar el esfuerzo realizado por los funcionarios de CONEVAL 

en proceso de coordinación en esta evaluación. Asimismo, se reitera el compromiso de 

valorar conjuntamente, entre las áreas de técnicas de la Unidad Responsable del Programa 

y la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, los hallazgos de la 

evaluación con la perspectiva de una agenda de trabajo en 2020 y 2021, que atienda las 

áreas de oportunidad detectadas para contribuir al proceso de mejora continua del 

programa.    
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Anexos 

Anexo A. Cambios del programa durante el proceso de evaluación 2019-2020. 

Anexo B. Listado de toda la información entregada por el programa en 2019 y 2020. 

Anexo C. Evaluación de Diseño (informe MOCYR). 

Anexo D. Análisis del funcionamiento. 

 

Los anexos antes mencionados se pueden consultar en el siguiente enlace: 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Documents/EVALUACIONES/ED_TC_19_20/3.PP

BPD.zip  
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